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• I N T R o o u e e I o N 

Pienso y·asf lo reproduzco, que la verdadera maduración del hont>re se alcanza 
en la medida en que éste pueda ser cada dfa r.tás libre, más humano y conocedor 
de la verdad que lo conlleve al resoeto del hombre oor el hombre . 

. Si todos los seres del planeta· nos preocupáranos Más por fincar en la trayec
toria de nuestra vida el comorol'liso surrerno de defender los derechos que nue!_ 
tros antecesores nos han legado, estaríamos frente a nuestra imáaen, satisfe
chos de haber logrado los ideáles trazados. 

Los hombres y las naciones siempre se han preocuoado por no adoptar re~imenes 
de vida que no fueren los marcados por sus propios sistemas e ideología acor
de a sus principios de derecho e integridad. 

Siento el deseo de manifestar a través del presente estudio, que el siglo -
XI:< brinda la oportunidad de conocer a .un personaje que a la postre será con
siderado por las generaciones que con él compartieron y a las próximas venid~ 

i ras, como un verdadero maestro y encaminador de la defensa de los derechos y 

valores humanos, Benito Juárez, que con digna lealtad no supo derrotarse en -
el oanorama de un México dificil ante las propias exigencias de elevar a un pl! 
no de justicia ei hombre libre del México actua·l. 

La inquietud en ocasiones no brota sola, en su mayoría es el reflejo que la 
historia con toda su capacidad de experiencia y sabiduría viene re~roduciendo 
a través del tiempo y nos contagia y nos llena de dudas que solamente a tra
vés del estudio oodremos despejar. 

El estudio de Juárez me· ha -fortalecido, dándoMe la o~ortunidad de conocer oue 
el destino de los pueblos no debe ser enpendrado por desviaciones de intromi
sión de intereses ajenos que no sean los propios de cada Nación. 

Existe una gran satisfacción y confianza que esta obra pueda cumplir con su -
cometido, y a la postre muestre ~ue existió en el ~éxico de hace unos anos, -
hombres que pese a la adversidad de las circunstancias no dudaron un sólo in!_ 
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tanteen sacrificar, inclusive a costa de la vida propia, en defender que el 
pueblo mexicano no aceptaba y de ello se olasmó un testimonio, que potencias 
extranjeras vinieran a regir nuestra fonna de vida y cambiar por consiguiente 
toda la estructura adoptada en años de convicción . 

El principio de la no intervención no es una frase adoptada como norma de una 
nación, sino la forma de adopción de todos los.oueblos que deseen ser libres 
y soberanos. 
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Antecedentes del Tratado Me Lane-Ocampo (1786-1859). 

Los antecedentes del Tratado Me Lane-Ocampo están contemplados en los resul
tados de 1 a política del "Destino Manifiesto", que surgió en 1 os Estados Unj_ 
dos. Por ella los Estados Unidos se sentfan predestinados a extender sus -
fronteras del Atlántico al Pacifico, con el objeto de propagar en ese vasto 
territorio la libertad constitucional y reli!liosa, deroostrando as1 la supe
rioridad de la raza anglosajona. 

John Q. Adams preconizó el "Destino Mar¡ifiesto" y escribió: "La totalidad 
del continente norteamericano parece ·encontrarse destinado por la Divina P11!, 
videncia para ser poblado por una sola Nación, hablando un solo idioma, pro
fesando· un sistema unifonne de principios religiosos y políticos, habituada 
a un s istell)a general de usos sociales y de contumbres". ( 1). 

El 1·edactor del Acta. ~e Independencia de los Estados Unidos, Thomas Jeffer
S'.l11, afirmaba: "Nuestra Confederación ha de s·er considerada como el nido -
del cual partirán los polluelos destinados a poblar América.· El peligro ac
tual no radica en el hecho de que España sea dueña.de extensas posesiones 

1 a1:.sricanas sino en que su debilidad permita que caigan en otras manos, antes 
de que seamos lo suficientemente fuertes para arrebatáreselas, parte por Pª!. 
te". (2) 

La nisma ideología fue manejada por hombres como Burr, Monroe, Jackson, Polk, 
Pierce y Buchanan, los cuales dirigieron la política de los Estados Unidos 
durante 85 años. 

~.·¿deo ha estado expuesto al peligro que entraña la exoansión de los irnperi! 
lisnos occidentales en turno, bien continentales o extracontinentales y ha 
sufrido tanto económica, territorial como políticamente. 

"ligro 111ás serio partió del imperialismo norteamericano, ya que lr:.s Est! 
G:·i Unidos crecieron físicamente sobre el suelo mexicano. 

I • ~alvador Ysunza Uzeta, Juárez y el Tratado Me Lane-Oi:::.rnpo ~~ér.ico, Scoc;g_ 
~ad !·~exicana de Geografía y Estadistica 1964, 320., o, p. lú-11 

:~·ídem. 
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La amenaza empezó desde que los Estados Unidos declararon su independencia, 
pues Benjamín Franklin ya propuso: "Si Inglaterra quiere la paz .debe recon,2_ 
cer nuestra Independencia, y si desea nuestra amistad debe cedernos el Can! 
dá". (3). Como Gran Bretai'la no cedió el Canadá el camino de la expansión 

• norteamericana se deriv6 haci4 el sur. 

) 

Francia y Espai'la por su lado fueron impotentes para detener el crecimiento 
físico de los Estados Unidos y cooperaron a ese crecimiento.· Francia con la 
venta de Louissiana; Espai'la con la venta de Florida, con la fijación incier
ta de los Hmites de Texas, y con la primera autorización de. colon'ilar Texas . . . 
concedida a los sajones. • 

Las ·circÚnstancias fueron superiores a las posibilidades de. México; sus go~ 
bernantes lucharon con situaciones difíciles, pero la pasión política er,ró
nea ha sostenido .que la traición y la entrega constituyó un sistema entre 
los gobemantes de México (4) •. 

Para llevar a realizar por completo su "Destino ManiHesto", los Estados Un.!_ 
dos tuvieron interés en abrir una vía de comunicación interoceánica por Nic~ 
ragua, Panamá o Tehuantepec. Este interés creció al descubrirse oro en Calj_ 
fornia en 1848, por la necesidad de comunicar al est~ con el lejano oeste d,! 
seoso de abastecerse con art.í culos manufacturados .. Los artfculos del este 
_iban dirigidos a 1'-~· nuevas poblaciones que afluían al oeste con motivo del 
descubrimiento de las minas de oro. 

Como Inglaterra se adelantara a los Estados Unidos en Nicaragua y poseyera 
en América Central, la Colonia de Honduras Británica (Bel.ice), (y como la .pg_ 
l'itica inglesa estaba orientada a detener el "Destino Manifiesto" de los Es
tados Unidos, si pretendiera extenderse hasta la AMérica Central), el Gobie.r:. 
no norteamericano temeroso del poderfo británico, decidió enfocar su interés 
hacia Tehuantepec . 

.'3) Salvador 'lzunza Useta, Juárez y el Tratado Me Lane·Ocampo .. México, So
ciedad "exicana de Geograf1a y Estadística 1964. 32 p.,,p.p. 11-12 

(4) Ibídem. 
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La influencia protectora de Inglaterra, salvó del "Destino Manifiesto" a ·co
lorrbia y a las Naciones Centroamericanas, durante medio siglo, pero por des
gracia ~xico no tuvo igual ventaja. (5) 

Las fotenciones expansionistas de Estados Unidos hacia México eran viejas y 
anteriores al Tratado Me Lane-Ocampo que vino a ser el resultado de la cade
na de antecedentes que rrencionamos. El representante de Espaila ante los Es
tados Unidos, Don Luis de Onis, escribió .al virrey de la Nueva Espaila Don 
Francisco Javier Venegas en el ailo de 1814 lo siguiente: "V.E. se ha enter! 
do ya por mi correspondencia que este Gobierno (el de Estados Unidos) se ha 

. ' . . . 
propuesto nada menos que el fijar sus limites en la embocadura del Rfo del 
Norte o Bravo, siguiendo su curso hasta el grado 31, y de allá tirando una 
línea recta, hasta el Mar Padfico, tomándose por cons-i9uiente las provin
cias de Texas, Nuevo Santander, Coahuila, Nuevo México y parte de la pro~in
cia de la nueva· Vizcaya y la Sonora". (6). Estas impresiones· confidenciales, 
que para el 1814 pare~ían absurdas y descabelladas quedaron confirmadas· 34 

años después con los Tratados de Guadalupe Hidalqo, cuando en 1848 se fijó 
como límite entre ambos paises el Río Bravo del Norte. (7). 

Se ha dicho que el grado de adelanto de la técnica en Estados Unidos e lngl! 
terra, pero sobre todo la indiferencia de una Espaila preocupada por los negQ, 
cios de Flandes e Italia, concurrieron a evitar que la vía de comunicación 
interoceánica proy~ctada fuera española un siplo antes de que los sajones de 
.América surgieran a la vida· independiente y se .convirtiera con los años de 
proyecto Anglosajón en vez de Hispanoamericano. Los ingleses y los norteafl!l_ 
ricanos fueron, cada cual a su manera, quienes se interesaron vehementemente 
en las cuestiones continentales abriendo una lucha sorda, en ocasiones a car. 
go de diplomáticos, y otras, de filibusteros. 

Cabe aclarar que Francia y Holanda taf!lbién se interesaron en esa ourir•a, y la 
cuestión del paso por el Istmo de Tehuantepec se convirtió en un capítulo 
de la m·isma. Prueba del interés que por la vía tenfan los Estados Unidos es 

(5) Agustín Cue Cánovas, El Tr~tado l.:C Lane-Ocanpo. 2da. ed. M~xico, Ec!icip_ 
nes Centenario, 1959. 216 p., p. 27-30 

(6) Yzunza Uzeta, op. cit. Pp. 11-12 

(7) lbfdem. 
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que a raíz del triunfo norteamericano en 1848, los yanquis hicieran esfuerzos 
en México y en Nicaragua en busca de oportunidades para abrir la ruta inter
oceánica. ( 8) 

A mediados del siglo pasado tomó cuerpo la idea de unir la economia de artbas 
costas de los Estados Unidos nediante líneas cortas de comunicación; primero 
dentro de su propio territorio, valiéndose del ferrocarril transcontinental, 
lo que provocó la venta de la Mesilla, negociada por Santa Anna, en 1853_y -
luego aprovechando la cintura geográfica más cercana, situada.en el territo
rio mexicano de Tehuantepec. 

Por desgracia la idea prosperó entre la gente de la época. El Sr. José de 
Garay; ciudadano mexicano, previo contrato particular con el gobierno d.e Mé
xico, se ofreció a construir, en corto tiempo una comunicación de ferroca-. 
rril o camino, en el Istl!Kl, que uniera a ambos mares. El Gobierno Mexicano 
finnó la concesión a de Garay el 12 de marzo de 1842. Transcurridos los 28 
meses que se le concedieron como plazo máxiroo para la iniciación de la empr~ 
sa, al no haberse cumplido el compromiso, el Congreso Mexicano se vio en. la 
necesidad de cancelar la concesión otorgada a de Garay. 

Los Estados Unidos esperaban una oportunidad favorable, como se confinnó en 
las instrucciones que le dieron a Mr. Trist., su representante para pactar 

.la Paz de 1848. Es~as instrucciones lo facultaban para pagar 15 millones, 
COITO máximo, a cartbio de los derechos de tránsito por Tehuantepec. Los re
presentantes mexicanos soslayaron hábilmente la pretensión de los Estados 
Unidos afinnando que el Convenio caduco del Sr. de Garay se había dado a r~ 
presentantes ·de la Gran Bretaña. Esta afirmación era en parte cierta, ya 
qu~ de Garay, pasando por alto la nulidad de su contrato decretado por el 
Congreso Mexicano,· cedió sus derechos a la firma in~lesa Manninq y Makintosh 
con fecha 21 de agosto de 1846, y estos señores concedieron poder a la firma 
norteamericana Hargous and Bross en Nueva York, para controlar los privile
gios y dere.chos que había obtenido de Garay en 1842. La transacción entre 
la firma inglesa y la norteam~ricana se cerró el 27 de octubre de 1848. 

(8) ~onzilez Ramírez ... o~u~ cit. P. ~6 - 37 
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Al final de la guerra de 1847, los Estados Unidos hicieron diversos intentos 
para revivir la concesión caduca del Sr. de Garay, pero el Congreso Mexicano 
ante la impopularidad del plan, confirmó la nulidad del documento mediante 
el decreto del 22 de mayo de 1851. Las cosas no quedaron ahf, pues al año 
siguiente, en marzo de 1952, el Presidente Fillmore, en misima personal dir.!. 
gida al Presidente Arista insistía en el asunto. Ante 1 a presión diplomáti
ca, el Gobierno de México tuvo que extender una nueva concesión en favor del 
ciudadano norteamericano A.G. Sloo el 5 de febrero de 1853. (9) 

También se dice que el General Santa Anna concedió, durante su administra-
' . ción, el monopolio de abrir el tránsito en el Istmo de Tehuantepec al mismo 

Don José de Garay favorito del Dictador, en unión de otras personas de su fa
:. ilia. De todas formas la transferencia de los poderes de Garay a extranje
.-on originó graves consecuencias para nuestro país. ( 10) · 

i:n efecto él Decreto del 12 de marzo de 1842 firmado por Santa Anna cedía a 
.Je Garay, en propiedad los terrenos baldíos a 10 leguas de cada lado -de la 
ruta y lo autorizaba a solicitar la expropiación de una extensión mayor en 
caso de ser necesaria la inversión de capital exterior, en el mismo Decreto 

• :~ precisó que los extranjeros podrían adquirir propiedades raíces y dedi
carse a la actividad industrial que desearan siempre que se situaran a 50 l~ . 
guas de 1 a vi a. 

Después de que de Garay traspasó su concesión a. los ingleses y estos, a su 
vez a los ciudadanos norteamericanos encabezados por P.A. Hargous, el Minis
tro norteamericano Robert P. Letcher, con ridícula apariencia de legalidad, 
er,igió en 1850 al entonces Presidente de México Don José Joaquín Herrera, 
~L:e 9arantizara los derechos traspasados por de Garay, y en junio de 1950 se 
firmó un documento que estableció una alianza defensiva para proteger la - -
constitución de la obra, señalando de paso que lo.s Estados Unidos prr.star1an 
:?i.;xilio militar si fuera solicitado por México. 

(9) Vs1.mza Uzef.a, ... O!JUS cit. 0 12-1~ 

; 10) Cu~ Cánovas, ... on11s cit. P. 22-23 
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Don Benito Juárez siendo Gobernador de Oaxaca protestó ante los hechos di
ciendo: "Fácil es calcular el peligro que nos espera, si con el .tiempo no -
se preveen los males que puede resentir el Estado, quedando la comunicación 
de los mares por el Istmo de Tehuantepec, confiada, sin solemnes ni fuertes 
garantías, a las manos de una Nación poderosa y a¡.tuta". (11). Esta excita
tiva de Juárez surtió sus efectos. El 1s de dicient>re de 1050, la Legislat.!!, 
ra de Oaxaca reclamó contra la actuación del Gobierno Federal, y solicitó al 
Congreso de la Unión que no se ratificara dicho tratado. (12) 

En 1851 el Congreso Mexicano declar6 cancelada la prórro~a acordada por el 
General Salas en 1846 a lo concesión que otorgó el Gobierno de Santa Anna a 
José de Garay. Esta declaración del. Congreso originó graves dificultades -
con con el Gobierno norteamericano y con la Prensa de Estados Unidos, la cual 
se desató en improperios y amenazas contra México. Mientras tanto los Esta
dos Unidos desde 1850 iniciaron las negociaciones mencionadas arriba para o~ 
tener del Gobierno de José Joaquin de Herrera, un tratado relativo al paso -
por Tehuantepec.· ( 13) 

En enero de 1852 el Presidente Arista informó al Congreso de México y justi
ficanc'oa su antecesor el Presidente Herrera, dijo que: "El noble y patriótj_ 
co deseo de abrir a la República una nueva fuente de riqueza y prosperidad, 
atrayendo a su seno e 1 comercio del cobre, y con él 1 a simpatía y la alianza 
de todas las naciones, dP.terminó a la administración ·anterior a celebrar un 
Tratado con el Gobierno de los Estados Unidos para proteger la apertura de -
una vía de comunicación entre los oceanos Atlántico y Pacífico por el Istmo 
de Tehuantepec". { 14) 

Meses más tarde el mismo Presidente Arista informó al Congreso que para faci 
litar la. cuestión del Istmo el Congreso había expedido el Decreto del 14 de 
mayo y que el Gobierno no había perdonado, medio diligencia ni precaución de 
ninqún género para expeditar la ejecución del proyecto del Istmo. 

(11) Manuel del Río González, Juárez su Vida y su.Obra. Jalapa Ver. México. 
Gobierno del Estado de Ve~acruz, 1966. 258 0. 1 p. 76-77 

( 12) Ibídem. 
(13) Cue Cánovas, ... opus cit. ~.?9-ilO 

( 14) Gonzá lez Rami rez, . . . opus cit. P. 37-39 
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Estos hombres pensaron que la apertura del IstfllO significaría una nueva fue.!!_ 
te de riqueza, que se atraería el comercio mundial al país y que obtendrían 
para México la simpatía y alianza universales. Aquellos hontres, porrazo· 
nes históricas, estaban convencidos de que, como se hizo durante la colonia, 
el comercio entre oriente y occidente por México en ese momento podría rees· 
tablecerse el cauce comercial con oriente por el Istmo de Tehuantepec. (15) 

Aparte del Tratado que finrió el Presidente Herrera en junio de 1850, en el 
ano de 1851.por la amenaza hecha al Gobierno Mexicano, en el sentido de que 
habria una intervención militar, el Secretario de Estado norteamericano Da· 
niel Webster consiguió de Don Mariano ~rista, Presidente de México, la firma 
del nuevo Tratado, el 25 de enero de 1851, quedando pendiente la aprobación 
del Conpreso. 

Entre tanto el 21 de enero de 1851, llegó a Tehuantepec el buque norteameri· 
cano "Gold Hunter", transportando al capitán Thomas Mott con 50 horrtres que 
debían iniciar los trabajos del Istmo. Don Benito Juárez, entonces Goberna· 

~ dor de Oaxaca, protestó airadamente, haciendo saber al Ministro de Relacio· 
nes Interiores y Exteriores que había escrito a las autoridades loca 1 es de 

• 'ehuantepec, lo siguiente: "Le prevengo que de ningún modo permita que el 
buque verifique su descarga, y que hacia reembarcar a los operarios; bajo el 
concepto de que en caso de resistencia a sus órdenes use de la fuerza armada 
para hacerlas respetar, pudiendo pedir auxilio al Teniente Coronel Don José 
Mari a Muroz, en ca's o de que no crea s ufi cientes 1 as fuerzas de 1 Es ta do que 
tiene a sus órdenes". (16) 

Los convenios sobre Tehuantepec habían cómprendido hasta 1851 concesiones 
onerosas, concretadas al tránsito comercial por el Istmo. Al regresar Santa 
Anna a la Presidencia el 30 de dici~-mbre de 1853 firmó con los Estados Uní· 
dos el Tratado de "La Mesilla". 

Juárez al llegar a la Presidencia de la República encontró los compromisos -
internacionales creados por el Parti~o Conservador que se le han sido imput! 

115) !oíden. 
:::) Río ~onzález, ... onus cit. P. 77·78 
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d.os como "Traición a la Patria". Juárez y el grupo Liberal se vieron oblig.! 
dos a sortear la crisis provocada por los COl'lpromisos heredados de los Con
servadores. (17) 

Existe la opinión de que la carta que el Presidente norteamericano Fillrrore 
dirigió al Presidente de México Arista, no es sincera. En ella el Presiden
te norteamericano decía a Arista el 19 de marzo de 1852,que el paso por Te
huantepec no era indispensable al comercio de los Estados Unidos. Y que és
te podría establecerse por Nicaragua o Panamá con mayor facilidad que por M! 
xico. Parece improbable esto, pues Inglaterra en esa época estaba pendiente 

• 
de no permitir la intromi,sión de los Estados Unidos en América Central y los 
propios Estados Unidos querían evitar cualquier choque con la poderosa Ingl.! 
terra. 

Fil lmore et?resó fuertes amenazas en esa misiva al mostrar que los intereses 
de ciudadanos norteamericanos estaban en juego, y que cada día de demora era 
p~ligroso porque si no se arreglaba el asunto del paso por Tehuantepec, temía 
que se turbaran las relaciones de armonía tan felizmente existentes entre am 
bos paises. ( 18) 

A principios de 1853 se derrumbó el Gobierno de Don Mariano Arista y fue sub~ 
tituído por Don Juan Bautista Ceballos el 5 de enero de 1853 con el carácter 
de Presidente Inte~ino. Un mes despúes la Administración Interina de Ceba-
1 los celebró un contrato para la construcción del camino interoceánico con -
la Compañía Mixta A. G. Sloo, quien era ciudadano norteamericano. El Gobie_r 
no de los Estados Unidos no podria invocar como lo hizo Fillm0re, una preteD_ 
dida hostilidad de México hacia los intereses de sus ciudadanos. Por lo ta!!_ 
toal celebrarse el contrato con esa compañia, se establecieron condiciones 
favorables para el trámite de un Tratado entre ambos paises. (19) 

Este Tratado fue el del 21 de marzo de 1853, en que se insertó en el artícu
lo l/IU una cláusula que más adelante habda de figurar en el texto del Tra
tado Me Lane-Ocampo. Por di cha el áus ul a se obl i g·aba a "léxico a otorgar e 1 

permiso necesario para que por la. ruta pasaran tropas de los Estados Unidos 

(17) Ib~dsm. 
(l 8) Cue Cánvv!s, .. • opus cit. P. 55- 56 
(l~: lbi'cel" 
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para trasladarse de una parte del territorio norteamericano a la opuesta del 
continente, cuando el Gobierno de Estados Unidos lo juzgara conveniente. A 
pesar de los términos extremadamente favorables a los intereses de Estados 
Unidos, no fue aprobado ese Tratado por el Gobierno norteamericano, aunque 
ya había sido ratificado por el Congreso Mexicano el 29 de marzo de 1853. 

Al fracasar el Tratado fue sustituido el Embajador Conkling por James Gadsden 
quien trafa instrucciones de su Gobierno, para obtener un nuevo Tratado de -
i·ímites con México que modificara los establecidos por el Tratado del 2 de 
febrero de 1848. 

Este Embajador norteamericano logró negociar la firma del nuevo Tratado de 
Limites con la Administración Santanista el 30 de diciembre de 1853, y se -
conoce comunmente con el nombre de Tratado de "La Mesilla". (20) 

López de Santa Anna celebró así segün González Ramírez, el 30 de diciembre 
de 1853 el Tratado que anuló las únicas ventajas provenientes del convenio 
de Guadalupe Hidalgo del año de 1848. El Plenipotenciario ad hoc para.cele
brar este pacto fue el Sr. Hanuel Diez de Bonilla. 

A partir de la vigencia de los Tratados de 1853, los Estados Unidos tenían 
el derecho de transportar por el Istmo sus valijas; y México se comprometía 
a celebrar con post.erioridad un arreglo aue permitiera el pronto tránsito de 
tropas y municiones de los tstados Unidos; México también se obligaba a no 
transferir ninqún interés en la vía de comunicación o en sus productos a 
cualquier Gobierno extranjero. Convino asimismo en proteger con todo su po
der la construcción, conservación y seguridad de la obra. En este Tratado 
12s Estados Unidos se comprometieron a impartir protección, pero "siempre 
que fuere apoyado y arreglado al Derecho de Gentes". 

Las obligaciones impuestas en el articulo VIII del Tratado de 1853 t~vieron 
¡:,1::no valor constitucional e inte1·nacional, corque el Pacto fue ratificado -
por los respectivos 5r~anos autorizados de ambos paises, el Tratado estuvo 
en vigor a cargo de México hasta e 1 14 de abril de 1937, como veremos ade 1 ª!'. 
te. 

( ¿(; i Cue Cánovas, . .. onus cit. P. 75- 76 



11. 

Existe la opinión de que el Tratado de 1853 compartió la fuente de riqueza y 
prosperidad, que los Presidentes Arista y Herrera hablan destina.do exclusiv2_ 
mente a México, con los Estados Unidos; que el comercio del orbe se redujera 
a un tránsito de personas y objetos de los Estados Unidos; que la simpatfa y 
la alianza que esperábamos conquistar de todas las naciones, se transfonnara 
en una alianza unilateral con Norteamérica que convertía al Tratado en un 
pacto dirigido contra el resto del mundo; que los grandes beneficios que Mé
xico y el mundo aguardaban de la apertura del Istf!Xl fueran reducidos y que 
quedaran a favor de los Estados Unidos • 

• 
Al considerarse que el .Tr,atado fue un legado diplomático que los Liberales -
heredaron de los Conservadores, el Tratado Me Lane-Ocampo se convierte en 
una ampliación del articulo VIII del Tratado de 1853 concertado con anterio
ridad con el Gobierno Conservador de Santa Anna. (21) 

El autor Ysunza Uzeta mantiene que el Tratado de la Mesilla, fue nefasto de 
por sí en su redacción original, y que si fue aprobado por el Senado nortea
mericano el 25 de abril de 1854, se hizo después de haberse enmendado el a.i:. 
ticulo VIII por s.ugerencia del Sendador Bell, lo que habría de empeorar la 
situación de México, pues este artículo decía "Habiendo autorizado el Gobier. 
no de México el 5 de febrero de 1853 la pronta construcción de un camino de 
madera y de un ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec ... Los dos Gobiernos 
celebrarán un arre~lo para el pronto tránsito de tropas y municiones de los 
Estados Unidos que ese gobierno tenga ocasión de enviar de una parte de su 
territorio a la otra situada en lados O!Juestos del continente". (22) 

Agrega Ysunza que los detractores del Sr. Juárez deben pensar en que Don Be
nito no aparecía en la escena de las discusiones cuando esto tuvo lu~ar y -

por lo tanto nada tuvo que ver con el Tratado de la Mesilla. (23) 

Es claro que el principal antecedente histórico del Tratado Me Lane-Ocampo, 
fue el artículo VIII del Tratado de la Mesilla celebrado durante la adminis
tración Santanista y el Gobierno del Presidente norteamericano Franklin Pier. 
ce. Este. artículo significó para nuestro país una carga oues con apoyo en 

(2:¡ González Ramírez, ... orus cit. ?. 39-42 

(22) Vsunza Uzeta, opus cit. P. 15-16 
123) Ibi de!" 
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él Buchanan, que sucedió en el Poder al Presidente Perce, reclamó primero a 
la administración de Comonfort y después a la de Juárez, el cumplimiento de 
lo establecido en dicho Tratado de 1853 respecto a Tehuantepec. Tanto Co
monfort como Juárez tuvieron que afrontar el problema de Tehuantepec en me
dio de la atmósfera de tremenda presión diplomática y política. {24) 

Las estipulaciones del articulo VIII del Tratado de la Mesilla de 1853, im
plicaron una verdadera servidumbre de paso respecto al Istmo de Tehuantepec 
en beneficio de los Estados Unidos. México convino ademá.s en aceptar la -· -
"Protección" de los Estados Unidos con relación a la obra de comunicación -
que se proyectaba hacer en la región Is

1

tmica. (25) 

El articulo VIII es importante porque se le insertaron las principales esti
pulaciones que se consignaron 6 años más tarde en el Tratado Me Lane-Ocampo, 
perduró hasta que el Presidente Roosvelt, en un acto de "Buena Vecindad", lo 
derogó en nombre de s~ Administración. (26) 

Cue Cánovas comenta que, a diferencia del Tratado Me Lane-Ocaripo en el que 
México se reservó el derecho de soberanía sobre todos los tránsitos, en el 
Trata do de 1 a Mes i 11 a San ta Anna aceptó una el áus ul a por 1 a que México quedó 
impedido para transferir a un Gobierno extranjero ningún interés en la vía -
de Tehuantepec o en sus productos. Afirma Cánovas que esta prevención fue 
lesiva de la Sober~nia Nacional. (27) 

Alfonso Junco habla de una certa inédita de Don Melchor Ocampo fechada en -
:1ueva Orleans en marzo de 1854, y en la cual Ocampo escribió a nombre suyo 
y de los demás Liberales desterrados en los Estados Unidos o sea Juafez, Ma
ta, Ponciano Arriaga, Ceballos, Arrioja, etc. Se refería al Tratado de la 
Mesilla, que por entonces estaba en es~udio en el Senado norteamericano y d~ 

cía que si los Liberales llegaban al Poder, respetarían los términos d1.<l Tr~ 

tado de 1853, y lo cumplirían estrictamente 1 aunque sin conceder más. Ocam
i•O encargaba al Sr. "Don M. Robles" con el que llevaba correspondencia, que 

;24) Cue Cánovas, • , . opus cit. P. 85-SE 
(25) Ibídem p. 78 
126~ Ibidem p. 78 

i 27: Ibídem P. 78- 79 
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hiciera cuanto pudiera por entorpecer y retardar la aprobación del Tratado, 
a fin de que la ¿ompensación monetaria no la recibiera al régimen de Santa 
Anna, sino el futuro régimen Liberal, por cuyo establecimiento estaban trab_! 
j ando O campo y los demás Liberal es.' 

También se habla de otra carta que el General Don Juan Alvarez jefe de la R~ 
volución de Ayutla dirigió a Gadsden en agosto de 1855, cuando Santa Anna ya 
habl'a recibido. buena parte de la compensación por la Mesilla, Alvarez rogó a 
Gadsden que el resto de la compensación no se entregara al régimen contra el 
que combatían. Por estas dos cartas JufcO razona que ni Ócampo ni Alvarez, 
ponían objeción alquna a los términos del Tratado de. la Mesilla, si no que 
al contrario, gestionaban que el pago no se hiciera al Gobierno que ellos -
querían derribar. (28) 

Otro antecedente del Tratado Me Lane-Ocampo, son las instrucciones que el 17 
de julio de 1857 le dio su Gobierno al Embajador Forsyth y que constituyen -
el fundamento del Tratado de 1859, porque los derechos y privilegios consig
nados en el proyecto de 1857 se mantuvieron en lo esencial a través de 2 - -
años de intensas escaramuzas diplomáticas. Estas instrucciones son especia]_ 
mente importantes porque el artículo del Tratado que facultó a los Estados 
Unidos a proteger militarmente las vías Istmicas de tránsito, sin contar con 
la anuencia previa del Gobierno Mexicano, coincide con el texto del articulo 
III deJ proyecto en,viado a Forsyth en julio de 1857. (29) 

A pesar de la burda apariencia de lenalidad de las peticiones del Ministro 
Me Lane, hubo que tomarlas en cuenta porque en esa época ya se estaba oesta.!:!_ 
do una nueva invasión de Estados Unidos contra México, con el pretexto de g.! 
rantizar los intereses de los norteamericanos radicados en México que se vel 
an ar-.en<iza¡!os por nuestra guerra civil. (30) 

{28) Alfonso Junco, Juárez Intervencionista. México, Editorial Jus, S.A., 
1961. 192 pp. p. 128-129 

(29) José Fuentes Mares, Juárez y los Est?ilos Unidos, 4ta. ed. México Edi
torial Jus, S.A. 248 p., 69-70 

(30} Río González .... opus cit. P. 79-CO 



14. 

Otro factor importante para que se celebrara el Tratado Me Lane-Ocampo fue -

el Tratado Mon-Almonte. Este Tratado celebrado por el bando Conservador, -
contribuyó a acentuar las contradicciones y dificultades entre el partido L.i 
beral y las potencias europeas. Se favoreció así, por contrapartida, a los 

intereses expansionistas y económicos de los Imperialistas norteamericanos y 
el Tratado Mon-Almonte (septiembre de 1859) actuó como un acelerador de las 

negociaciones diplomáticas que condujeron a la firria del Tratado Me Lane- -
Ocaf!lpo a mediados de diciembre de 1859. (31) 

{31) · Cue Cánovas, ... o;>us cit. P. 147-148 
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11 La Intervención de los Estados Unidos (1830-1867) 

Una de las causas por la que los Estados Unidos querían extenderse hacia Mé
xico, era las numerosas y viejas reclamaciones que este país tenía en contra 
de México. CorTJO era casi imposible cobrar en efectivo, pues la Tesorería de 
México estaba exhausta, y por lo tanto no había el suficiente dinero, los 
Estados Unidos se tendrían que cobrar en tierras mexicanas. Nuestros veci
nos del Norte se extenderían de nuevo hacia México. ( 32) 

También debe tenerse en cuenta que los Estados Unidos intervinieron en Méxi-
• 

co por el deseo del Parti,do Esclavista Nortea111ericano de mantener la hegemo-
nía en el Senado ante el Partido Anti-esclavista. Para conseguirlo era nec~ 
sario la creación de nuevos Estados dominados por los sureños que aumentarían 
así su poder a costa de Territorio tlexicano. El fin que perseguían los del 
Sur era lograr que no prosperara ninguna disposición de los Estados del Nor
te de carácter legislativo que los puediera afectar en sus intereses escla
vistas. Para lograr su objetivo el Sur se valió de que la Constitución Fed~ 

•' ral sólo exigía 50 mil personas de población para constituir un Estado. El 
Sur en 1830 contaba con una población suficiente para formar 80 Estados nue
vos. ( 33) 

La Administración del Presidente Fillmore cambió por la del Presidente Pier
ce, pero siguieron.las intenciones de crecer a costa de México y se confirma 
con las instrucciones del GObierno de Estados Unidos al Embajador James Gad~ 
den ordenando que presentara 4 opciones al Gobierno ,de México. La más ambi
ciosa era la que pretendía obtener 5 Estados Fronterizos, además de Ourango, 
la Baja California y sus Islas adyacentes, se sumaban así 128 mil millas cua 
dradas, y se ofrecían a pagar hasta 50 millones de dó 1 ares ( 34) 

(32) Paul Murray, Tres Norteamericanos y su Particioación en el Desarrollo 
del Tratado Me Lane-Ocampo. 1856-1860. Guadalajara Jal. rléxico, Im
prenta Gráfica, 1946. 45 p.p. 11 

(33) Francisco Bulnes, Juárez y las Revoluciones de Ayutla y de Reforma, 
2da. Ed. M~xico Editorial H. T. Milenario 1967. 508 p.o.¡ 326-327 

( 34) Ysonza Uzeta,, •. O:'IUS cit. P. 13-14 
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Gadsden se puso al habla con el Presidente Santa Anna en 1853 y finnó que: 
"Ningún poder oodrá impedir, con el tiempo que todo el Valle del Río Grande 
se encuentra bajo el mismo Gobierno". (35) y agre9ó: "Los Estados de Tamaulj_ 
pas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, mediante sucesivas revoluciones o co~ 
pras acabarán por un irse a Texas". ( 36.) y comunico de paso a Santa Anna que 
1 a negativa de México a las pet i cienes de su Gobi emo: "más vendría a es ti
mul ar el deseo de poseer, que a frenar el t!Spiritu de aventura". (37) 

Santa Anna nombró al Sr. Diez de Bonilla como Plenipotenciario para concer
tar el Tratado de 1853. Dicho Tratado quedó terminado para el 30 de diciem
bre o sea a los 14 días de iniciadas las oláticas para concertarlo . 

• 

Se ha comentado que los Estados Unidos sólo aceptaron la Mesilla porque, a 8 
años de la guerra civil, la situación era difícil y que de haber insistido 
en las pretensiones marcadas por las instrucciones de Gadsden, hubiera esta,. 
do en peligro la estabilidad del Partido del Sur y también la de la Unión -

Norteamericana. ( 36) 

En 1857, Lerdo, al retirarse provisionalmente del Gobierno, dejó 3 Tratados 
•' en trámite, en uno de ellos se convenía con los Estados Unidos un préstamo 

de 15 mi.llenes de dólares. Forsyth dijo de este Tratado que su finalidad -
oculta, era la de constituir una: "Hipoteca flotante sobre el Territorio de 
un vecino en la miseria" (39). Como México no podría pagar ese préstamo, per. 
dería Territorio, s)n necesidad de una intervención directa por parte de Es
tados Unidos contra lo que opinaban tanto Lerdo como Forsyth. El Presidente 
Buchanan no se preocupaba de que 1 os Gobernantes de México fueran sus amigos 
o sus enemigos, y se desinteresó en el Tratado que no se llevó a cabo. (40) 

El Estatuto Orgánico del 5 de mayo de 1856, estaba en vigor durante la pres.!_ 
dencia de Comonfort, su articulo 84 prevenía oue el Presidente en ningún ca
so, podría enajenar, ceder, permutar o hipotecar porción alguna del 'Territo-

(35) Ibídem Pp. 14-15 

( 36 ) Ibídem Pp . 

( 37) Ibídem 
(38) Ysunza Uzeta, opus cit. P. 18-20 

( 39} Fuente5 Mares, ... C1pus cit. P. 50-li?. 

(40} Ibídem 
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rio Nacional. Por ello el Embajador Forsyth se vio en una situación insost~ 
nible, tal como él mismo la calificaba y todavía tuvo que orír extraoficial
mente de Comonfort al corr1entarle los propósitos de Buchanan, que: "cada Pr~ 
sidente tiene su sistema, señor Forsyth: el de Santa Anna consistía en ven
der su país, y el mio en conservarlo". (41) 

Pero a pesar de ello Forsyth insistió y el 23 de marzo de 1958 dirigió al Mj_ 
nistro de Relaciones del Gobierno de Suloaga, Luis G. Cuevas, una nota en la 
que desde el razonar juicioso llega a.alentar con mística, providencialista, 
y tennina por la amenaza velada para que México concediese a los Estados Unj_ • 
dos más porciones de su Territorio. (42) 

Esta nota de Forsyth fue respondida por Cuevas el 5 de abril de 1858; la ta.!:. 
danza hizo concebir la esperanza de que los mexicanos se habían conformado 
a la idea de la fatalidad geográfica y al destino Manifiesto, Cuevas rechazó 
negociaciones que pudieran conducir a la venta de Territorio, y Forsyth per
dió la serenidad. (43) 

Forsyth, al fracasar se encontró en situación desairada. (44) 

Del Río concibe que en 1859, el Gobierno Norteamericano tuvo 2 motivos que -
lo iFlpulsaron a intervenir en México. El primero de Política Exterior, como 
lo que el que hubi~se barcos de guerra españoles y franceses, que por recl a
maciones económicas amenazaron con invadir Veracruz, lo cual representaba un 
peligro para Estados Unidos que se o.ponían a la intervención de potencias e! 
tra-continentales en América. Los Estados Unidos intervinieron en México 
sintiéndose con el derecho de hacerlo porque les an~ustiaba la idea de que 
otro país se pudiera adelant~r. 

El segundo motivo era de Po lit i ca Interna como ya se comentó antes: se tra
ta de la pu~na·que existió dentro del Gobierno Norteamericano entre esclavii 

(41) Ibídem. p. 70 
(42) Fuentes Mares, ... opus cit. P. 78 
(t!? :· Ibídem. P. 79 
(.::q Ibídem. P. 81 
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tas del Sur y antiesclavistas del Norte en busca de la hegemonía en el Congr! 

so. El Presidente escalvista Buchanan se inclin6 por invadir a México para 
dar mayor fuerza a su Partido y sólo se detuvo ante la oposición de los anti 
esclavistas y entre ellos la de Abraham Lincoln. (45) 

El deseo de los Estados Unidos en cuanto a intervenfr en México, pero sin -

co~prometerse, queda expuesto en el despach~ confidencial que dirigi6 Me Lane 
al Srio. de Estado Lewis Cass el 25 de junio de 1859. En este despacho Me L! 
ne dijo como había tratado de hacer a Ocampo que la política tradicional de 
Estados Unidos era contraria a la interferencia en los asuntos domisticos de 

• otra Nación. Por 1 o tanto, creí a que no se debfa i ns i sti r en una A 1 i anza pa-

ra garantizar la integridad territorial de México respecto a terceros Estados 
pues los Estados Unidos se podrían ver envueltos en una serie de guerras ex
tranjeras, que no deseaban aún en el supuesto de que les proporcionara una e~ 

sión Territorial superior a la de Baja California. (46) 

Me Lane, sin embargo accedió a que los Estados Unidos intervinieran en nues

tros asuntos domésticos si se negociaba un Tratado satisfactorio sobre los d~ 
rechos de tránsito, que incluyera la cesión de Baja California. Juárez no ag_ 

mitía que se hablara de ceder Baja California, y ordenó a Ocampo, que volvie
ra a riresentar un nuevo proyecto de Tratado a Me Lane; ello tuvo lugar el 8 
de julio de 1859. El Proyecto no habl6 de la Península Californiana, ni tam

poco de la interve~ción militar para proteger las vías en casos de emergencia 
con o sin el consentimiento del Gobierno de México. Me Lane no quiso de mo
mento defender a !>léxico en contra de terceros Estados. (47) 

En 1859 el General Liberal Vidaurri temió una invasión de norteamericanos, 
porque se habló de que 3 mil voluntarios norteamericanos vendrían a México. 
Se había abierto una oficina de alistamiento en la calle Greenwich de Nueva 
York y en Veracruz ya se encontraban 50 oficiales norteamericanos asegurándo 

se que pronto llegari an otros 30. 

(45) Río González,. .. opus. cit. P. 80-81 

(46) Fuentes Mares, ... o~us cit. P. 121-123 

(47) Ibídem Po. 123-124 
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Estos rumores hicieron temer a Vidaurri una invasión de los Estados Unidos -
lo que le hizo decidirse a retirar sus tropas situadas en el interior del 
País para tener las listas en la frontera por si surgía cualquier emergencia. 
Las tropas fronterizas de Vidaurri fueron, durante más de un año y medio, el 
apoyo de las fuerzas Liberales en la Revolución, y su retiro significó un 
gran golpe para la causa Juarista. 

La determinación de Vidaurri produjo algunos transtornos y Degollado, desde 
San Luis Potosí, lo destituyó el 11 de septiembre de 1859 dándole de baja en 
el Ejército y nombrando en su lugar co~ Genera:! en Jefe de.l .Ejército del Nor. 
te a Don Miguel Blanco que comandaba una de las divisiones de aquel Ejército 
se negó a obedecer la aprehensión contra Vidaurri. La situación perjudicó a 
Juárez porque al entablarse la disensión entre los Jefes Fronterizos, Don .Be
nito se debilitó y el Gobierno Conservador entró a gobernar con más tranquilj_ 
dad con respecto a la situación de estas Fuerzas Fronterizas. (40) 

En vista de la oposición de Juárez a tratar sobre la Baja California, Me Lane 
pidió instrucciones a su Gobierno en cuanto a renunciar a la Baja California, 
pero a ca.mbio de mantenerse firme en cuanto a que los Estados Unidos protegí~ 
ran mil itannente las vías de tránsito por Tehuantepec en caso de emergencia, 
con o sin el consentimiento del Gobierno de México. En vista de la situación 
Me Lane aconsejó reducir la compensación económica hasta la suma de 4 mil le
nes de dólares. 

El Secretario de Estado Norteamericano Cass contestó a Me Lane, puntualizando 
que, aunque el Presidente no deseaba abandonar la cesión de la Baja Califor
nia, a los Estados Unidos en obvio de mayores problemas, autorizaba un Trata-.,, 
do sobre derechos de tránsito exclusivamente, pagando por ellos hasta cuatro 
millones de dólares, dos de los cuales habrian de quedar en ~lashington para 
cubrir reclamaciones de ciudadanos norteamericanos contra México. Cass ad
virtió a Me Lane que los Estados Unidos· jamás renunciarfan a la facültad de 
prot:ge.- 1as vías-itSfllicas con sus tropas en casos de emergencia, contando o 
sin contar con el consentimiento previo del Gobierno Mexic~no. (49) 

Alejandro Villaseñor y Villaseñor, Antón Lizardo. El Tratado de Me Lane 
-C·c3:"l:>o. El Brindis del Desierto. 2da. ed. México, Editorial México ed. 
Jus. S.A~ 1962 P. 360 o.n 1 109-1¡1 
··.e~, tes ·.ares, ... opus c1 t. P. .24 
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Fuentes Mares insiste ·en que Miguel Lerdo de Tejada habfa convencido a Juá
rez de que sin protectorado Americftno resultarían inútiles cuantos Tratados 
se celebraran. Por eso mientras algunos de sus coleDaS apoyaron la idea de 
ceder Baja California para resolver el apremio económico, Lerdo iba más le
jos, pues comprendía que la venta de Baja California produciría la deshonra 
del Gobierno y quizá su caída, sin otras ventajas a cambio. Lerdo era un 
hombre práctico en busca de remedios radicales. Para él el protectorado 
Americano era una condición básica del Tratado de tránsitos, y pretendía -
obligar a los Estados Unidos a intervenir definitivamente en Méxfco para que 
destruyeran a los Conservadores y salvar~n por fin al País .para la Reforma. 
(SO). 

(SO) Fuentes Mares, ... opus cit. P. 125-126 
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III J. Buchanan Intervencionista (1856-1860) 

Ya antes de tomar la posesión de la Presidencia de los Estados Unidos de No.!: 
teamérica James Buchanan parecía preocuparse en su carácter de Secretario de 
Estado por los males que aquejaban al México de Juárez y pensar en algún re
medio favorable, motive por el cual deseaba auxiliar la causa del Partido 
Republicano como único Supremo Gobierno Constitucional. (51) 

Sin embargo el 2 de febrero de 1948, cuando México cede el 51% de territorio 
a los Estados Unidos mediante el Tratado de Paz denominado Guadalupe Victoria 
Buchanan solicita a Nicolás P. Trist, ;e incluyera derechos de tránsito de -
varias rutas entre las que se incluyen el Istmo de Tehuantepec, autorizándo
lo a ofrecer 15 000 000 de dólares como compensación. Di cho convenio pre te!!_ 
día extender los limites de territorio mexicano de un paso libre por Tehuan
tepec para el mar del sur en favor de los ciudadanos americanos. En esa ép.Q. 
ca en México año de 1855, se suscitan dos acontecimientos casi simultáneos; 
el primero se refiere a que el Presidente Santa Anna abandona la ciudad de 
México, designándose al General Juan Alvarez, Presidente en Cuernavaca, y el 
otro suceso se da en 1857 cuando en los Estados Unidos de Norteamérica James 
Buchanan es nombrado Presidente. (5~) 

Siendo Presidente de los Estados Unidos Buchanan es nombrado p.ara la Secreta
ria del Estado, el G·eneral Lewis Cass quien proyecta autorizar empréstitos -
al Gobierno de México con el entonces Prsidende. Comonfort. Dichos emprésti
tos tendrían como finalidad conociendo la precaria situación por la que atr~ 
vesaba el Gobierno de México, que al no poderse pagar la deuda al vecino - -
país seguiría cediéndose territorio Nacional con el objeto de llevar 1 as - -
fronteras mas allá, consolidando el paso por el· Istmo de Tehuantepec, el Ge
neral Cass informa el 17 de julio de 1857 al ministro Forsyth a través de 
dos comunicados los cuales como veremos mas adelante serían el antecedente 
inmediato de las negociaciones con el nombre Me Lane-Ocampo (S3) 

(51) Secretaría del Patririonfo Nacional, Benito ,luárez c'ocur.entos, tiiscurso 
y correspondencia tomo 3 Edit. libros de México. t!éx., O. F. 1966 P. -
897. o. o. 330-331. . 

(52) Ibíde111 
(53) Ibídem P. 349-350 
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La presión de los Estados Unidos a ceder territorio llevaron consigo que el 
17 de diciembre de 1857 se proclamara el "Plan de Tacubaya" y durante todo 
ese mes el gobierno padece transtornos graves que concluyen con la deposi
ción de CollXlnfort. El establecimiento ilegal del gobierno de Zuloaga en 
la ciudad de México y la legalidad de Juárez a la presidencia interna en 
Guanajuato el 19 de enero siguiente. 

Buchanan buscaba en un principio manifestar una aparente simpatía con el G.Q. 
bierno de Juárez pero es claro suponer que posteriormente reconociera a Zu
loaga en razón de ver mas factible a través del ministro Robles Pezuela la 
venta de Chihuahua y Sonora. 

Dicha venta se presentaba clara de aprovechar dada la situación tan poco de
finida por la que atravesaba el Gobierno Mexicano,por lo que José Maria Mata 
tendría razón en señalar: "el Presidente Buchanan resolvió enviar a México 
un agente confidencial de nombre William Churchwell para tenerlo todo lo - -
bien informado y resolver en definitiva". (54) No obstante el enviado de Juá
rez como ministro plenipotenciario en Washin~ton José Ma. Mata en su labor 
de regular las relaciones entre las dos naciones pidió a Buchanan reconside
rara su postura en reconocer al Gobierno de Juárez. 

Sin embargo Buchanan seguía en espera de Robles Pezuela a fin de conseguir 
la venta de los Estados de Sonora y Chihuahua. Todo esto nos presenta un P! 
norama histórico de la situación alarmante por la que atravesaba el México 
de entonces, y la forma de presión que ejercía Estados Unidos para conseguir 
su extensión territorial, ya que México sin un ru~bo fijo con las recientes 
intervenciones de Inglaterra, Francia y España su panorama no se presentaba 
muy halagador. De lo anterior podemos fincar la hipótesis respecto a que el 
reconocimiento de Suchanan a Juárez estaba revestido de condiciones e inte
reses de las peticiones del gobierno americano. Pero Buchanan territorial
~ente estaba alejado del centro del país de México, por lo que necesi~aba -
forzosamente del auxilio y criterio para tomar decisiones. 

Por lo que, oara el caso fue nombrado ministro plenipotenciario de Washington 
en México al Sei'ior Hil liam M. Churchwell 

'.$4) Ibídem 
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Para darnos un panora~a mas realista de la situación económica del país en 
esa época, señalaremos que la deuda ascendía a 120'000,000 millones, motivo 
por el que Juárez estimaba que con una adecuada administración de propor
ción razonable de las propiedades de la iglesia sería pronto liquidada. El 
Gobierno americano pensaba lo contrario ya que ante la presión de Francia, 
España e Inglaterra el liquidamiento de su deuda se vería precisado a la ve!!_ 
ta de Sonora, Chihuahua y Baja California. 

En el inciso siguiente de nuestro estudio analizaremos la misión de Church
well en México y el porqué posteriormente fUe designado para asumir la res-

• 
~onsabilidad de dicho car,go al S~ñor Robert Me Lane. 

"Buchanan seguía desarrolando su política personal dentro de las limitaciones 
del Poder Ejecutivo, las conclusiones que obtuviera mas adelante con los re
sultados del tratado Me Lane-Ocampo así como la necesidad de ponerlo en vi
gor, impusieron la obligación automática de proteger al otro signatario con 
una cooperación eficaz y las oportunidades se volvieron imperativas a princj_ 
pios de 1 aro de 1860" f 55) 

Buchanan no buscaba entre Miramón y Juárez la responsabilidad de la legitimj_ 
dad de alguno de los dos gobiernos, sino de la capacidad de los mismos para 
negociar. 

Coroo lo veremos mas adelante y con la intervenc.ión de Me Lane Buchanan busc! 
ba que fuese en un solo tratado por lo que se acordara los derechos de paso 
y la cesión de la Baja California, Juárez no accedió a ello, pero lo que si 
consiguió Buchanan en un tratado en el que se declarara puerto libre para -
los Estados Unidos a Guaymas, el derecho de paso y establecimientos de pues· 
tos militares a través de Sonora y Nuevo León, Chihuahua y Coahuila, derechos 
de emplear las fuerzas armadas de Estados Unidos para proteger a los ciudad! 
nos norteamericanos, libertad de culto para sus ciudadanos etc .. 

(55) Ralph Roeder, Juárez y su México, Edit. Viking Press, New York, ~d. se
gunda E.U. 1947 542 p., pp. 311 y 312. 
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Ahora bien porque pennita Juárez dichas conseciones en el tratado, pues bien 
porque la presión de Buchanan a través de una intervención militar sobre Mé
xico; país del que ya hemos dicho sufría una de sus peores crisis económicas 
y polfticas y por otro lado la política norteamericana imperialista esclavii 
ta dueña de la situación durante más de medio siglo, seguía proclamando como 
punto principal de su política la expansión territorial hacia el sur, es de
cir hacia México. 

"Es inl!ortante destacar la necesidad de adquisiciones territoriales para el -
gobierno esclavista de Buchanan ya que con ello se garantizaría la probabilj_ 
dad de su reelección'.' (51)) 

"Las maniobras belicosas de Buchanan desaprovechadas anualmente por el con
greso, estaban definitivamente condenadas en 1B60, incluso como un anticon
ceptivo a la insurrección doméstica, porque el nublan que no media más que 
un puño en diciembre de 1859 se agigantaba en mayo de 1860, y ya .era tarde 
disipar la sombra de ·la guerra civil que le acercaba en los Estados Unidos 
con una incursión en el cercado ajeno. Sin embargo Buchanan se aferraba a -
su obra y la administración cerró sus filas para salvar al tratado". (57) 

Pero en el gobierno liberal de México existía una esperanza al saber de las 
constantes derrotas de los esclavistas de Buchanan por los abolicionistas de 
Abraham Lincoln, con lo cual a pesar de ratificado el tratado no se llevaría 
a cabo por la nueva administración norteamericana. 

(56) Benito Juárez, documentos oous cit. P. 736 
(57) Ralph Roeder ••. opus cit. P. 327 
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IV Churchwell y su misión (1858-1859) 

Como hemos señalado ante la obsesionada idea del Presidente 8uchanan por COf! 

seguir la cesión de los Estados de Chihuahua, Sonora y la Baja California, y 
la resolución de reconocimiento hacia el partido liberal o conservador el 
Presidente Buchanan decide nombrar a \'lilliam Churchwell agente confidencial 
de Washington en México con las facultades necesarias para establecer como 
lo señaló José Ma. Mata toda la información necesaria al Presidente Buchanan. 

Difícil resultaba la misión por las condiciones que como ya hemos señalado 
aquejaban al país duranté esos difíciles años. Cierto es también que toda
vía existía en el pensamiento de horbres liberales con ideales de democracia 
y autonomía. Churchwell debía trasladarse a la ciudad de México con la fin2_ 
lidad de averiguar la situación de los partidos políticos en México e infor
marlo al departamento de los Estados Unidos del resultado de sus observacio
nes; hay que destacar como lo señaló Lewis Cass refiriéndose a Churchwell 
"como al caballero de Tennesse, hombre gris, carente de sipnificación del 
que no hemos podido averiguar hecho alguno que lo singularice" (5(l) 

El 22 de enero de 1859 empieza su labor sosteniendo varias entrevistas con 
Melchor Ocampo y Miguel Lerdo de Tejada, cuyos puntos principales consistían 
en perfeccionar los tránsitos de Nogales a Guaymas, de Monterrey a Mazatlán 
y el Istmo de Tehuantepec. 

Entre las observaciones realizadas por Churchewell se encuentra la gran deu
da de· México con Inglaterra y el gran poderío que por ese entonces poseía la 
Iglesia. 

Podemos pensar que el señor Churchwell no fue todo lo ético que requería su 
misión, ya que.en reiteradas ocasiones trató de probar a Buchanan que Lerdo 
de Tejada y Ocampo adquirieron compromisos con él, y que éstos quedaron pre
cisados en un protocolo cuya cooia facsimilar reprodujo posteriormente incom 
pleto. 

(58) Benito Juárez, documentos ••• orus cit. P. 467 
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Mientras tanto Ocampo y Lerdo de Tejada, convencidos de la importancia de l.Q. 
grar el reconocimiento, hicieron creer a Churchwell que era posible que se 
aceptaran las proruestas estadounidenses, pero cuidadosos no firmaron docu
mento alguno. 

El ocho de febrero de 1859, Churchwell comunica a Buchanan la lastimosa si
tuación por la que atraviesa el país, ya que el aspecto político está repre
sentado por dos partidos; el liberal al mando del Presi.dente Juáres y el di
rigido por el usurpador Miramon quien pugna por el gobierno nX>nárquico o el 
despotisnX> absoluto. 

También es infonnado Buchanan de las entrevistas de Juárez con Churchwell, 
entrevistas que califica de satisfactorios y a la vez alentadoras para el -
Partido liberal ya que se necesitaba del reconocimiento del gobierno americ! 
no. 

También es infOrmado 
0

de la gran cantidad de metales preciosos abundantes en 
territorio mexicano, y la posible forma de apoderarse de los mismos mediante 
negocios disfrazados de fraudes, no se olvide que México requiere de nuestro 
apoyo. 

Churchwell concluye su informe político el 21 de febrero de 1859, indicando 
·e1 crecimiento de la causa liberal y el ánimo de Juárez va adquiriendo mayor 
confianza en la actuación de los Estados Unidos. 

Por otro lado mediante carta confidencial de Churchwell a Buchanan le expone 
"que si el Partido Liberal es restaurado en el poder, podemos tener mucho que 
hacer regulando su política con un cuidadoso y prodente asesoramiento diari51.. 
mente aumenta el prestigio de sus prfocipiosysecreequeconel rec0noi:.i1~font0 
de los Estados Unidos lo colocara pronto en posesión de la capital". (59) 

El acto más importante que el partido liberal ha decidido realizar, es seoa
rar, con el decreto más radical la corrupta iglesia del Estado nacionalizan
do su basta propiedad de 300 000 000 millones. 

(59) Benito Juárez, documentos ••. opus cit. P. 093 
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A continuación se exponen extractos de las comunicaciones bajo el mismo pli~ 
go de la carta confidencial del señor Churchwel l, dirigida a Buchanan el 22 
de ··febrero de 1859: 

r1úmero 1 "Cesión de 1 a Baja California. 
~lúmero 2 El tránsito o derecho de vía desde el río grande hasta el Golfo 

Número 3 

Número 4 

Número 5 
Número 6 
Número 1 

Número 8 

Húmero 9 

de California y el derecho de vfa perpetuo por el Istmo de Tehua!!. 
tepe c. 
Una parte del dinero' con que se haga la compra se aplicará a los 

vales del convenio. . . 
Comisionados de ambas partes para adjudicar los reclamos de Esta 
dos Unidos contra el Gobierno de México, cuyos reclamos se paga
ron del mismo dinero con que se haga la compra. 
La. reciprocidad en el comercio entre las dos naciones. 
Ningún derecho de tránsito se recaudara por el gobierno de méxi co. 
Todos los privilegios de comercio que se concedan a otras nacio
nes se concederán a Estados Unidos. 
Un.a protección eficaz se prestará a los ciudadanos de ambos pai
ses. 
El 0obierno de México siempre tendrá el derecho de entrar en tr~ 
tados con otras naciones, relativamente a los asuntos anteceden
tes." (60) 

(Documento localizado en la Secretaría de Relaciones Exteriores) 

Tan luego llegaron al Departamento de Estado de los Estados Unidos los infor. 
nes de Churchwell el Presidente Buchanan estaba dispuesto a negociar con Ju! 
rez, pero noticias exageradas seña 1 aban que Mi raroon se agrandaba mi 1 itarmen
te, por lo que el senado propuso enviar al Senador y Ministro Robert Me Lane, 
cuya misión será como más adelante observaremos, de gran relieve Y.trascen
dencia sobre tratados entre dos naciones que traerían consigo una variedad 
~e a;:~tecim'!ntos que la historia se encargaría de presentar. 
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Cabe mencionar que la designación de Me Lane serviría par.a ampliar las obser 
vaciones hechas por Churchwell, o bien para notificarlas ya que se facultaba 
a Me Lane a ratificar el apoyo y por consiguiente el reconocimiento al go
bierno que ofreciera las garantías de negociación tanto políticas corro econ.Q. 
micas; lo anterior pensarros, es una muestra clara de presión de una nación a 
otra, ya que con la llegada de Churchwell corro la de Me Lane no se intentaría 
negociar aspectos igulaitafios entre gobiernos vecinos, sino el aprovechar 
la crisis política económica y social por la que atravieza una de ellas con
siguiendo así los máximos aprovechamientos para la otra • 
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V.- José Marfa Mata y su labor como E!Tbajador de Juárez en los Estados Uni
dos ( 1858-1860) 

José Mar;a Mata cuyo papel en la historia del México Liberal fue destacado -
como colaborador de todas las confianz.as del Presidente Juarez, nombres como 
el de Ocampo, Ponciano Arriaga, estaban destinados a figurar en lo futuro en. 
tas páginas de oro de la hi~toria como hombres que nunca sucumbieron a la d! 
fensa de sus ideales. 

"El triunfo constitutivo del congreso ni'! fue el c6digo que fonnó sino los -
• honbres que salieron de su seno, las leyes dieron honbres leyes los contados 

campeones que por ser hombres en todo, dominaron al congreso durante los pr.! 
meros seis meses, y que descollaron por su constancia en los dias de desint!· 
gración, llegaron a la clausura identificados con todas las bases democráti
cas del código y reconocidos como los protagonistas de la reforma. Ramfrez, 
el cáustico; iconocla~ta; prieto, el deri6crata sentimental, Zarco, el nacio
nalista recio, Ocampo, el militante ocasional; Mata el maestro disdpulo; 
Guzman, el apologista optimista; Arriaga los visionarios realistas, todos c~. 

' racterizados y personificados elementos de carácter nacional indispensables 
a la formación de un movimiento popular'! (61) 

El 2 de marzo de 1858 José Ma. Mata es enviado a Washington desempei'lando el 
cargo de ministro p)enipotenciario, tdl cargo encomendado por el Presidente 
Juárez a través de Ocampo te.ndría como finalidad el estructurar o reestruct.!! 
rar las relaciones entre México y los Estados Unidos; esto considerando a M.! 
ta resultaba la persona idónea, ya que por su conocida instrucción, tacto y 
patriotislll:l puede concurrir mejor a lograrlo. 

lCuál era la idea con esta designacicin?, lqué se buscaba?, lcuál era el mo
mento histórico de es~ tie~po con los Estados Unidos?. 

Prfr'.eramente destac:areros el acceder de Mata a prestar sus serv1c1os como lo 
d~scrfbiría Buchan~n de nó'vicfo diolomátfco, 1a idea era negociar con los E!. 
tados la obtención de un empréstito y asegurar una conexión política basada 

·r·l~ ~al!'lh P.oede,., ••• oous cit. P. 197 
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en principios de igualdad. lQué se buscaba?. Que llegadas las negociacio
nes de Mata con el gobierno de Washington, este no tomará el empréstito bus
cado por el gobierno de Juarez como una motivo más de presión hacia los pun
tos que hemos venido mencionando en este estudio. Por último icuál era el ~ 
mento histórico de México con los Estados Unidos en ese tiempo?. Pues el 111.Q. 

mento que se ha vivido siempre en la historia del país fuerte a la subyuga
ción del país débil, y México no era en ese momento la excepción; los norte! 
mericanos buscaban el tránsito por el Istmo de Tehuantepec, es decir, el de
recho de establecer una comunicación interoceánica a través del Istmo . 

• 
Mata es enviado primerame~te a Nueva Orleans en donde recibiría las respect.i_ 
vas instrucciones, embarcándose en Veracruz donde cobraria el dinero suficie!!_ 
te para su desempeño. Se le pide que designe un gabinete a su elección y se 
les pide a los mexicanos residentes en Estados Unidos le guarden los privil~ 

gios que le corresponden por razón de su carácter diplomático. Va estando -
en Estados Unidos se hace de su conocimiento la importancia de neqociar un 
empréstito de dos millones de pesos los cuales se destinarían para la conti
nuación de los objetivos del gobierno constitucional, así que para el desem
peño de dicha labor y a fin de evitar desconfianza en las casas .de come,rcio 
de los Estados Unidos se le enviaría un poder con garantía sobre los bienes 
del clero. · 

Mata es presentado.ante el Presidente Buchanan expresándole como el más fer
viente anhelo tanto del pueblo mexicano como del Presidente Juárez y en esp~ 
ra de estrechar las relaciones entre los dos países diciéndole "creo señor 
Presidente que los dos paises marchan bajo una digna administración en la -
senda de civilización, libertad y progreso en que tan noblemente se.hart col.Q. 
cado" (62) 

De igual forma le expresa la necesidad de conseguir un empréstito que tanto 
está afectando la mobilidad del gobierno de Juárez. 

Cumpliendo con su cometido, Mata se dirige al ministro de los Estados Unidos 
manifestándole una serie de atropellos cometidos por Mr. W.A. Porter com~n-

162) Senito Juárez, docunentos ... oous cit. P. 303 
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dante de la corbeta de los Estados Unidos y Mr. Fawelly A1.1den, quien funci.Q. 
na corno viceconsul de Estados Unidos en el Puerto de Guayrnas, Sonora, sobre 
los hechos anteriores expone Mata, "espero las instrucciones de ni país a -
fin de resolver lo citado a la brevedad". 

Para darnos una idea más realista de la crisis económica del 9obierno de Ju~. 

rez, Mata le comunica a Melchor Ocampo su deseo de renunciar ya que no cont,! 
ba con ios elementos económicos necesarios para subsanar sus más elementales 
pastos de subsistencia, y aceptar dinero del gobierno liberal significaría 
desproporcionar el presupuesto de los servidores del país . 

• 

Ante la negativa de su renuncia, Mata sigue su labor de conseguir el tan es
perado empréstito que permitiera al gobierno liberal continuar con su causa. 
El 15 de abril de 1859, Mata comunica al ministro de Relaciones Extériores 
en la Ciudad de Veracruz, el haber conseguido el anticipo de 500,000 pesos 
que sobre los dos mil~ones habrá de entregarle el gobierno de Washington. 

En su ardua tarea también tuvo que afrontar el que voluntarios americanos P.! 
f saran a la frontera mexicana, incendiaran un rancho, o que el General Samuel 

Houston gobernador de Texas, se pusiera en camino a fin de invadir México, 
todo esto daba una idea de su desenvolvimiento político en Estados Unidos. 
La sustitución de una política de penetración pacífica' por la marcha de la 
absorción territorial representaba un progreso sin duda, pero un progreso 
en el mismo sentido, era un distingo no una diferencia, juntos con las nego
ciaciones para los tránsitos iban los pedidos territoriales. 

Sin embargo dos días después del informe presidencial de Buchanan, Forsyth' 
ofreció sus buenos oficios a Hata con el objeto de facilitar el empréstito y 
de favorecer el reconocimiento en el 'Gabinete y después de pasar seis meses 
en \olashinc¡ton sin otro objeto, Mata recibió la oferta con cierta resr.rva, P.~ 

ro recobrando ánimo se fue a la Casa olanca confiado en que el reconocimien
to er3 ya cosa resuelta. Sin embargo guchanan actuaria despacio ya oue se 
le presentaría la posible venta por parte de Pobles de Chihuahua y Sonora, 
por lo que era conveniente esperar. Mata se mostraba cansado y se sentía. • 
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bur1aC:o por Buchanan, no sabía si las proposiciones del enemigo eran auténti· 
cas o fintas, bien pudieran ser un infundio colocado por el cuerpo diplomáti 
co, que había hecho todo lo posible en Washington, así como en México, para 
entorpecer el reconocimiento. 

r~ata estaba resuelto a marcharse, aún ante la petición de Juafez en el sentl 
do que más que nunca era importante su estancia en Washington, e incluso se 
le facultaba a prorrogar la celebración del tratado Me Lane-Ocampo. 

l?orqué la espera de Washington con el empréstito?; pues la conclusión es -
st:ncilla, por un lado se otorgaba el ap~yo al gobierno de Juárez, pero ~ste 
a su vez no contaba con los recursos financieros para sacar adelante su Go
bierno, por lo que con un poco de presión se obtendría el provecho de la -
venta de la Baja California; cuál era el resultado ante la firma del tratado? 

Juárez obtendría el dinero requerido. 

~;1 embargo el 10" de agosto de 1860 Mata decide regresar a México, por lo que 
"\ manda un comunicado al Secretario de Relaciones Exteriores manifestándole -

~ , los motivos que reiteradamente lo hicieron renunciar y algunos otros que le 
.._._ so:dw presentados a su lleoada a México. Juárez al enterarse de dicha resQ_ 

lución, nombra interinamente como encargado de negocios en \/ashington a Ma
tías Romero, aunque dicho cargo sería presentado a la consideración del Se
rcr Lerdo de Tejada. , 
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VI) MC LANE Y SU MISION EN MEX!CO (1859) 

Robert Me. Lane, Senador por el .Estado de Maryland en los Estados Unidos en 

la Administración del Presidente Buchanan y amigo íntimo de los emoresarios 

de la Lousiana Tehuantepec Company es llamado y enviado precipitadamente a 

la Ciudad de México col!Kl ministro plenipotenciario. Su labor como más ade

lante apuntaremos consistiría en mantener un juicio estricto sobre la situa

ción política y económica predominante .en la república mexicana. 

Anteriormente como hemos apuntado fue designado a desempeñar la misma labor 

el señor Churchwell, quien después de una larga permanencia en el país a~un

tó al Presidente Buchanan como parte importante de su conclusión final, nin

gún gobierno parece ejercer un riguroso control. Por ello se deja en la pe.r: 

sana de Me Lane el juicio a reconocer el gobierno que éste considere como 

Ji\'\ más favorable a los intereses de los Estados Unidos, sin preocuparse por la 
'"-.._\ 

legitimidad del qobierno, sino de la capacidad del mismo para negociar. Sin 

embargo prevalecían simpatías por el Gobierno de Juárez, la fin'alidad de Me 

Lane consistía en que una vez establecidas las relaciones diplomáticas, obte 

ner los tratados de limites y de paso, utilizando las instrucciones que se 

le dieron a Forsyth en 1837. 

En abril de 1859 desembarca en Veracruz, entrevistándose enseguida con el mi 

nistro de relaciones Melchor Ocampo. A partir de esa fecha comienzan la se-

~, ri e de negociaciones entre Me La ne, Juarez y su Gabinete, creef'!os que el pen-

samiento de Me Lane se enfocaba a la necesidad del ~obierno constitucional 

de que lJashington reconociera legitirTJarnente su constitución y conse9uir em-

prés~itos que tanto estaban afec:ando la continuación de la c~usa y el ~ago 
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de la deuda externa. Por lo que Me Lane tenía toda su espectativa en las n~ 

gociaciones de la compra de la Baja California, la ampliación de las fronte

ras de los Estados de Durango, Sonora y Chihuahua y sobre todo la creación 

de la vía ferroviaria que atravesara al país hasta el Istmo de Tehuantepec 

estando en lo contrario con Churchwell, r1c Lane pondría todo el empeño y sel}_ 

ti~o político en apresurar la realización de los tratados. 

Juárez es reconocido por Me Lane el 7 $ abril de 1859, así que en el mistro 

r.ies empiezan las negociaciones Me Lane-Ocampo; sin embargo el Presidente Bu

chanan quería que las pretenciones norteamericanas fueran consignadas en un 

solo tratado; ya que como lo señaló Mata a Ocampo •. la separación de los tra-. . . 
tados no lo aceptan, ya que piensan que col'IO diplomáticos somos mañosos y se 

refuta con la intención de rehusar a la cesión de la Baja California más ade 

lante. 

<· G . 
". En diciembre de 1859 Ocampo se vería forzado a finnar el tratado lºque le -

significaría su sentencia de muerte ya que dadas las presiones se aumentaba 

a perpetuidad el derecho por el Istmo de Tehuantepec y la vía ferrea a tra

vés del sector occidental del país, protegiéndolo con sus propias fuerzas mi 

litares. 

Lqs ventajas del tratado no eran unicamente de orden pecuniario, sino que 

eran también políticas ya que el propósito del gobierno liberal era asegurar 

~ 1 a independencia del país contra la intervención extranjera, tanto europea -

como ariericana riediante una alianza tácita con el gobierno de los Estados -

Unidos. 
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Me Lane tuvo que combatir no solo la reacción al tratado de México, sino la 

reacción no menos enconada a su obra en los Estados Unidos. 

Los problemas de intervención venían caminando a pasos apresurados, ya que 

el ministro de relaciones de la Inglaterra Lord Rousell notifico a Me Lane 

que el .Gobierno de su majestad vería con satisfacción un armisticio de seis 

r~eses y la elección de una Asamblea Nacional encargada de determinar el go-

bi e rno futuro. ,· 

Sin embargo después de presiones políticas Me Lane se da cuenta que no todo 

había sido triunfo, concluyendo que solamente había reconocido al gobierno de 

Juárez con garantía de un solo pagaré, en tanto que Juárez se libraba de to-

dos sus comoromisos sin motivo legítimo de protesta y con el derecho más in-

...... ' contestable, y a que corro el mismo Me La ne asentó J desde e 1 dí a que reconocí 

quedado harto de gloria gratuita no me ~ el gobierno constitucional y habiendo 

queda mas remedio que renunciar. 

Me Lane renuncia y· dicha, le es aceptada ante la perspectiva del malogrado 

tratado y la terminación de la guerra civil en México coincidiendo con el 

quebranto de la guerra seccionista de los Estados Unidos. 

¿Que sucedió? que Me Lane tuvo que afrontar motivos suficientes como eran los 

"- ide11les de hombres del gobierno liberal como fUeron ,Juafez, Ocampo, Lerdo, -

'·'.at:., etc., así como el pensar que la sesión de territorio es el acto mas -

r:rave e importante de la soberanfa que puede ejecutar un oobierno, por lo 

~anto es de dudar si deba hacerse en momento en que está en conflicto con 

o~ro (!Obierno por asumir el poder. 
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.... , 

Esto además del rechazo que existe sobre la cesión por los Estados del Norte y 

Centro del País; por lo que no insistiré más en este punto. 

Antes de retirarse definitivamente del pafs, Robert Me. Lane, propuso la aper-
. . 

tura de medios de comunicación entre el Golfo de México y el Golfo de Califor" 

nia y entre el Pacifico y el Golfo de México, estas vfas de comunicación acep

tadas por el Presidente Buchanan y el Presidente Juárez, sin errbargo el Senado 

de México se opuso, concluye Me Lane; "mi interés en la misión encomendada con

cluyó con el rechazo de la
0 

ratificación del tratado por el Senado, y el peli~ 

gro inminente de la Guerra Civil me imposibilitó abandonar en esta época mi -

pais y mi familia." (li3)' 

(63) Oenitn Juílrez, docunento ••• o~us cit. P. 844-845 
.\ 
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VII Proyecto del Tratado de Alianza Ofensiva y Defen~iva de Ocampo. 

El ·19 de junio de 1859 y como parte de las negociaciones efectuadas por Mel

chor Ocampo y Robert Me Lane, en la ciudad de Veracruz se realiza el proyec

to del Tratado de Alianza Ofensiva y Defensiva entre México y los Estados Uni 

dos. 

"En nombre del pueblo de· los Estados Ullidos de América y de la Reoública Mexi 

cana: que para cimentar más sólidamente su amistad y recíprocas ventajas, P.! 

ra comenzar a fonnar especialmente el derecho público de América; para faci

litar la radicación y desarrollo de los princioios democráticos; para oponer

se a la consecución de los restos de los abusos feudales que están todavía i.!!. 

.~ filtrados casi todos los elementos.de la educación pública; los Estados Uni-
1 . • 

dos. de América y la república de México han convenido en sujetarse al si9uien 

te" ( 64) 

Tratado de paz a alianza ofensiva y defensiva entre las repúblicas de los Es

tados Unidos de América y la de México. 

El tratado que a continuación expondremos es el resultado como hemos señalado, 

del período de dos años de pláticas entre los dos gobiernos, el cual intenta

ba o pretendía la expansión territorial. 

Sin embargo también encontramos la posibilidad de utilizar términos como: 

paz, lealtad, fraternidad y equidad, término este úl tino que parecfa olvidar 

el Gobierno de Hashinpton. 

{64) Benito Juárez, discursos .•• opus cit. P. 630. 
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El contenido de sus artículos quedaron sujetos de la siguiente manera: 

1.i! "Habrá paz y amistad perpetua y constante entre las repúblicas de los E!. 

tados Unidos de América y la de México y sus gobiernos en fuerza de es

ta especial capitulación confirman de nuevo el deber que tienen de 1mp! 

dir que se rompa la paz entre arrt>os pueblos y sus ciudadanos, emplean

do para conseguirlo el envío muto de personas acreditadas y benévolas 

de un país al otro, la intervencida requerida y amistad de las otras n_! . 
cienes, la concesión de pequeRos derechos y ventajas cuya pérdida para 

que el tal lo considere es siempre manor que las que ocasiona la guerra 

en vida de personas, desmoralización de los .pueblos, destrucción de. los 

intereses, paralización de las industrias y, porque siendo la guerra un 

último resto de la barbarie,. todos los países civilizados deben huirla 

con todos sus esfuerzos . 

2s Si la autoridad,elnorrbre la bandera, la fuerza armada de mar y t.ierra, 

los hombres técnicos, los lugares o territorios, los pertrechos, armas 

y municiones 'de guerra de cualquiera de las naciones llegan a ser nece

sarios a la otra para defenderse de una tercera, porque protestan no -

provocar nunca ni ofender sino en propia defensa, la otra tendrá oblig~ 

ción de darles eficaz y oportunamente, tan lueQo corrio la necesitada lo 

requiera y lo pida . 

z: Será obligación de cualquiera de las dos repúblicas ayudar a sostener 

el orden y la· seguirdad en el territorio de la otra de todos los modos 

explicados en el artículo 2s, que precede, siempre que para ello fuere 
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requerido por un gobfemo legftimo y reconocido u obedecido por la may.Q. 

rfa de la nación y cuyas tendencias sean la consolidación de los prfnci 

pios democráticos y de la libertad constitucional •. 

4º En cada caso de ocupación de fuerzas annadas y transportes de ellas o -

de sus municiones y pertrechos, los gastos se harán por el tesorero de 

la nación a la que más directamente sirva tal ocupación, siendo de su -

exclusivo o parcial cargo, según se determine en cada caso por convenio 

previo de ambos gobiernos. 

5º A ninguna de las dos repúblicas autoriza este tratado para situar tropas·, 

armas ni municiones, ni pertrechos, o hacerlas pasar por territorio de 

la otra sino por su previo consentimiento" (65) 

Exceptúase de este artículo el reglamento que se haga para las escoltas 

de los caminos de la frontera del Norte y Oeste de México, conforme al -

tratado de .1831, reglamento que se haya pendiente de los informes que 

por consentimiento mutuo y especial autorización de abril de 1859, van a 

tomar los comisionados de ambos gobiernos. 

Como podremos analizar se manejaban términos como paz y amistad, los cua 

les son sinónimos de respeto, 1.o cual pensamos era muy difícil de acep

tar dadas las características históricas del momento, también se puede 

observar el respeto que se deberían entre las dos naciones a lo que a t~ 

rritorio y seguridad se refiere, significando con ello un avance impor

tante de.fntervención, ·aunque de hecho ésto sólo existiera gravado en un 

(65) Denfto Juárez, docur.ientos ••• opus cit. ~. 631 



... ~. ' 

. -

41. 

doctlllento. El ideal que se pretendía era bueno en el aspecto de solida

ridad entre naciones contra efectos de una tercera, en fin que era un -

buen intento de compromiso y respeto que pretendía conservar ilesa la SS!_ 

berania entre dos naciones y que es precisamente lo que hemos· venido tr,! 

tando de exponer, el gran derecho que existe·en una nación a gobernarse 

autónomamente y de acuerdo a sus derechos, principios, nor111as y políti

cas que crean conveniente para su crecimiento. 

Pero estos argumentos no deben quedar COITIO un suefto O principio de utopía 

el que un gobierno no pueda ser manejado o dirigido por intervenciones -

extranjeras sometiéndolo a través del poder a la aceptación de su forma 

adecuada o no de gobernar, sino al contrario una nación debe ser libre y 

soberana y respetando a su vez el principio de intervenir sobre otra, e~ 

to le significará el ser más libre cada dfa, así como más grande. Es -

triste reconocer que la historia de los hombres y de las naciones ha pue~ 

to de manifiesto que siempre serán subyugados aquellos horrbres o aquellas 

naciones más débiles sobre las más fuertes, violando con esto los derechos 

mas nobles y h'umanos que sobre el de re.cho a ser 1 ibre se deba defender . 
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VIII El tratado He Lane-Oca~o 

Al regresar He Lane de Estados Unidos a fines de novierrbre de 1859, y después 

de haber recibido serias presiones por parte del Gobierno de Buchanan de cele

brar el tratado, Me Lane debía insistir ante el Partido Liberal la necesidad 

de continuar las pláticas con el senor OcalJllo, consiguiendo asf lo que hemos 

venido desarrollando. 

Alejandro Vi'I laseilor y Vi llasenor, escritor conservador y autor de obras anti

Juaristas afirma que la realización del tratado Me Lane-Ocampo coincidio con 

dos sucesos importantes que demostraban ·1as verdaderas intenciones de Estados 

Unidos respecto a México; el primero la movilización de las fuerzas Norteamerj_ 

canas en dirección de la frontera del Norte, y la segunda, la arrogante prote~ 

ta que el comandante de la corbeta de guerra St. Mary H.C. Porter, dirigió a 

Pesqueira, Gobernador de Sonora, con motivo de la expulsión del territorio del 

citado Estado de varios ciudadanos Norteamericanos. En esta protesta, Porter 

amenazaba. con una intervención del Gobierno de los Estados Unidos, y en lamo

vilización podía vérse un principio de ejecución de los planes que de tiempo 

atrás abrigaba Buchanan. 

Me Lane reconoce que Juárez no accedería a la cesión de Baja California, parte 

de Chihuahua y Sonora, obteniendo a tarnbio los derechos de tránsito en el Istmo 

de Tehuantepec y en las rutas Nogales - Guaymas y, Camargo - Monterre;1 - Salti

llo- Mazatlán. Además logró la facultad discresional oara el gobierno de los 

Estados Unidos de proteger la ruta Istmica. En el caso de oeligro excepcional 

de peligro fmprevfsto e inminente para las vidas o las propiedades de los ciu

dadanos de los Estados Unidos. 
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Finalmente el 14 de diciembre, se firma el tratado en dos copias de sus textos 

en espanol y en inglés. Un juego fue enviado a los Estados Unidos, siendo el 

portador Henry Roy de la Reintrie, Secretario de la Legación y, el otro se CO!!. 

servó en los archivos del gobierno mexicano; los historiógrafos mexicanos se 

dieron a la tarea de buscar copia alguna de este documento, y al no encontrar

la supusieron que era el gobierno mexicano quien la ocultaba. 

En la obra publicada por don Ignacio Vtllarta sobre los tratados no ratifica

dos, durante su gestión éomo Secretario de Relaciones .Exteriores, omitió repr'Q_ 

ducir el exto del tratado Me lane-Ocampo o cualqui.er referencia al mismo. 

Ello ocurrió sencillamente porque no lo encontró en el archivo de la Secretarfa. 

Se piensa y así ha sido aceptado pór algunos historiadores y estudiosos del d~ 

rech9 que en julio de 1861 había sido solicitado por el Congreso y se le envió 

junto con las instrucciones y correspondencia conexa. En 1870 el Congreso su

frió un fuerte incendio en el que se perdió la mayor parte del archivo y entre 

su acervo se encontraba el expediente, los originales del tratado Me lane-Ocam

po. 

Sin embargo el Licenciado Hugo Margain logró obtener de la forma que desconoc~ 

mas los puntos más importantes sobre lo· que se logró y que a continuación pon~ 

mas de manifiesto. 

Artículo 12 Se cedió a los Estados Unidos a perpetuidad el derecho de tránsi· 

to, y es como se conoce una ampliación del artículo VII del tratado de la Mesj_ 

1 la. 
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Arttculo 2ª Establece que el condominio de arrtos paises sobre las vías ístmi

cas, de uno a otros mares, por cualquier camino que actualmente exista o que 

existiera en lo sucesivo, con el agravante de no fincar un condominio temporal, 

por razones de emergencia, sino absoluta y a perpetuidad. Sobre este artículo 

sería interesante pensar que de haberse llevado a la práctica el tratado, el 

Istmo de Tehuantepec se encontrarta hoy sujeto a una condición parecida a la -

de Tanger (Villa Marroquf). 

Articulo 3a Establece que el libre tránsito podrá concederse sobre los efectos 

extran.ieros o mercan etas que pasen bone fi de por di cho Istmo. 

Artículo 52 Resulta compatible y aún aminora los efectos del segundo ya que "!. 

suelve el condominio ~n beneficio exclusivo de una de las partes, o sea que es

tablece el dominio de los Estados Unidos. Resulta obvio que si un país puede 

intervenir militarriente, a su discreción, en el territorio de .otro sin que para 

ello sea preciso el consentimiento de este último, será aquél y no éste el tit..!!, 

lar de la soberanía sobre el territorio en cuestión; la última parte del artÍC..!!, 

lo 32 consigna la renuncia expresa de México al ejercicio de su soberanía sobre 

el Istmo de Tehuantepec. 

Articulo 52 Se establece la consesión del libre tránsito de Nogales a Guaymas 

y: 

Articu1o 7ª El correspondiente a la ruta MataJN>ros a Camarqo hasta Mazatlán. 

Efectlve:mente, el tra.tado Me Lane Ocampo permitta la intervención militar Est! 

dounidense en las tres rutas pero s61o para proteger la seguridad y protección 
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de las personas y los bienes que pasen por alguna de las precitadas rutas y a 

solicutud del gobierno, salvo caso de excepción, pero en este último se retir! 

rán dichas fuerzas cuando cese la necesidad de emplearlas. 

Por los motivos que hemos expuesto en esta parte del capitulo segundo y al~u

nos que por motivos históricos desconocemos, no nos ha sido posible detallar -

con todos sus arttculos y caracterfsticas el tratado Me Lane-Ocampo, ya que d.:!.. 

cha búsqueda condujo a penetrar en obros de diversos historiadores hasta lle

gar al archivo de la Secretaria de Relaciones Exteriores sin haber conseguido 

en su totalidad nuestro objetivo. Pero regresando a nuestro estudio señalare

mos que estal'IOS de acuerdo con lo asentado por el maestro Cue Canovas, el cual 

considera que "Es oportuno insistir en que dichas concesiones tuvieron que es

tablecerse para evitar la invasión norteamericana en México, anunciada consta!!_ 

temente por la administración de Buchanan.frente al peligro grave de la inter

vención militar, Juárez y Ocampo hubieron en verse obligados a fijarla en un 

convenio entre ambas naciones limitada a los tránsitos establecidos en el mis

mo tratado". (66) 

Entendamos que más no puédieron hacer aquellos hombres, en una época en que el 

imperialismo esclavista norteamericano, dueño del poder desde hacia más de me

dio siglo, para mantenerse en el 'Gobierno segufa proclamando como un punto 

principal de su programa político la expansión territorial hacia el Sur, es d! 

cir hacia México. 

La historia de las naciones nos deja ver como determinadas·naciones soberanas 

por presiones polfticas o económicas se han visto en la necesidad por razones 

\56) Benito Juárez, documentos ... opus cit. 11 • 73S 
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de convivencia internacional, han tenido que conceder derechos de paso. Por -

ejemplo en 1904 Chile establec16 un a~lio y perpetuo derecho de paso comercial 

a Bolivia para tener salida. al Pacífico; en 1846 colombia conced16 a Estados -

Unidos derechos de paso a través del Istmo de Panamá a cambio de que los Esta

dos Unidos garantizaran la neutralidad de ese paso y los derechos de soberania 

y de propiedad de Colombia en ese Istmo. 

Finalmente opinamos que las servidumbr~s de paso entre una nación sobre otra, 

han tenido como fundamento las necesidades· económicas asi como necesidades ge.Q_ 

gráfico politico deteminantes. En el caso especifico de nuestra nación de S.Q. 

bre manera hemos explicado dichas razones, dividiendo el recurso obligado de 

una nación débi 1 y en 1 ucha civil , frente a un país poderoso y urgido de .esta

blecer comunicaciones rápidas para el transporte de individuos, mercancías y 

elementos políticos y militares a sus posesiones de la costa del Oceano Pacif.!. 

co. 
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IX La convención anexa al tratado Me Lane-Ocampo 

Conclufdo el tratado con el gobierno de México, en el cual se hace patente las 
gestiones para obtener los derechos de tránsito a través del Istmo de Tehuant!_ 
pee y del Rfo Grande y Arizona al Golfo de California han sido llevados a su 
feliz ténnino y que el Gobierno de Estados Unidos da su anuencia a todas aque
llas condiciones consideradas por el Presidente como importantes para garanti
zar la seguridad del· mismo. 

El tratado de tránsito y comerc.io basaba en los acuerdos o proyectos del sellar 
• Ocampo y que fueron presentados junto con su carta del nueve de julio de 1859. 

Es conveniente resaltar que el tratado de vhs de tránsito y comercio cede a 
Estados Unidos, a perpetuidad el derecho de vla a través del Istmo de Tehuant,!. 
pee y desde el Rfo Grande y Ariz(lna hasta el Golfo de Ca11 fo mi a, con derechos 
de libre paso de alimentos, mercancfa y correos, tropas y municiones de guerra. 

' En un comunicado el Senor Me Lane expone al Secretario de Estado Norteamericano 
Lewis Cass. que con relación al cumplimiento de las estipulaciones del trata

. do y al mantenimiento del orden en el territorio de ambas repúblicas es poco 
.lo que se tenga que agregar a lo que tan repetidamente habfa propuesto sobre 
la incapacidad de todo Gobierno existente en México como Gobierno central para 
desempeftar adecuadamente sus funciones como Gobierno Supremo y al analizar y -
discutir el proyec.to del seftor Ocampo sobre un tratado de. alianza entre México 
y Estados Unidos "nunca he ~udado y mucho.meno~ ahora. respecto a la capacidad 
del gobierno constitucional para mantenerse contra la iglesia y el gobierno m.!. 
litar que ha tomado posesión de la capital, pero no podrfa predecir cuando o 
como terminara la lucha entablada entre ellos y, hasta que llegue ese momento, 
todos los ciudadanos de Estados Unidos estarán expuestos a peligros, y las es
tipulaciones del tratado en riesgo constante de ser.violados, Me Lane en el -
mismo comunicado manifiesta en fonna honesta que la intención de Estados Uni
dos en intervenir o impedir todo acto tendiente a perturbar su propia seguridad, 
o lo que le es debido en abstracto, o en virtud de las estipulaciones del tr! 
tado, o cuando alguna otra causa demanda tal intervención, como tarrbfén para 
prote9er las vidas y propiedades de los ciudadanos de los Estados tlnfclos que 
residen en terrftorio mexfcano•; 
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Como hemos venido seftalando los tratados propuestos por Lewiss a iniciativa del 

gobierno Buchanan a Me lane tendian siempre a proteger los intereses de los E! 

tados Unidos como era el pretender expansiones territoriales, ratificaciones 

con tratados de perpetuidad de uso sobre el Istmo de Tehuantepec. Por otro 1! 

do podre111>s pensar q.ue el reconocimiento o simpath que reiter6 Me lane al go-

. biemo de duirez no fueron por. efectos de honestidad o aprobación respecto a la 

causa liberal¡ sino que recordaremos· que 11 llegada de Me lane a México ya se 

encontraba desarrollando igualitaria C~urchwell quien a criterio de Buchanan no 

ffniquitarfa eficazmente la ~isi6n para la cual fue enviado, y se puso en la 

persona de Me lane la responsabilidad de decisión respecto a la defensa de: los 

intereses de Buchanan y en sf del pueblo americano. 

. . 
Otra causa para apoyar lo anterior era que pese a los antecedentes expuestos 

por Churchwell a Me lane, este encontr6 que pese ~ los graves conflictos econ§. 

micos por los .que atravesaba el pafs, Juarez era muy querido y amén. de eso go- · 

zaba· de excelente reputaci6n polftica y la admiración y respaldo de una gran 

· inayorfa de ,los Estados del Norte y Sureste, dos repúblicas más inmediatas al -

lugar donde el desorden exhta, obrarán de acuerdo y en cooperaciónñ Para el 

arresto y castigo de los criminales que han interrumpido la tranquflidad y se

guridad públfca:dt cualquftr1 de las dos repúblfcas, y con este fin los reos 

de estas faltas podrán ser arrestados dentro de cualquiera de las dos repúbli

c1s, y entregados a las autoridades 'de aquella república dentro de la cual el 

crilnen h1y1 sfdo cometido;. el género y el carlcter. de tal intervenci6r, como -

tll!'bfén los gastos de 1a 111fsma y la manera de prende·r y someter al castigo los 

dichos crf111fn1l11, strln dtt~nnfn1do1 y arreglados por un convento entre los 

rlftlOs ejecutivos de 1os dos Gobiernos. 
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A continuación expondremos el sentido y contenido de 1• convención entre la "!. 

pública mexicana y los Estados .Unidos de América fechada el catorce de diciem

bre de 1859 en Veracruz. Dfcha convención se realiza para ejecutar las estip.!! 

laciones de los tratados y conservar el orden y la seguridad en el territorio 

de las répúblicas de México y de los Estados Unidos. su· contenido se res1111h 

a dos artfculos que a continuaci6n presenta110s: 

Artfculo L- Si cualquiera de las estipulaciones de los tratados vigentes en-
. . ' 

tre México y los Estados Unidos fueren violadas, o el resguardo y seguridad de 

los ciudadanos de cualquiera de las dos repúblicas fueren arriesgados dentro 

del territorio .de la otras, y que el Gobierno legitimo y reconocido de el)o no 

pueda, por cualquier motivo. ejecutar tales estipulaciones o prevenir tal res

guardo y seguridad. será obligación de aquel gobiemo solicitar sororro del -

otro para mantener 11 debida ejecuci6n de ellas, y tarrbién el orden y la segu

ridad en el territorio de aquella república en donde tal violación y desorden 

sucedan; y en cada caso especial semejante intervención se haga necesaria; y s1 

el desor~en sucediere sobre la frontera de las naciones en el preciso ténnfno 

de seis meses contados desde el dfa en que_se ffnne ·o antes sf fuere posible. 

En fé de lo cual, nosot..Os, los plenipotenciarios, lo hemos firmado y sellado 

en Veracruz el dfa catorce de dfcfenf>re del ano del Seftor mil ochocientos cin

cuenta y nueve, trigésimo noveno de la independencia de la república mexicana y 

octagésimo cuarto de la de los Estados Unidos; asf lo firmaron el senor Melchor 
. ~ 

Ocampo y el Sellar Robert Me Lane." .(67) 
'• 

Artf culo 11 Este convencf6n serl rettftc1d1 p0r 11. 'rtsfdentt dt Mb1co en vf!. 

tud de sus funcfont1 1jecuth11 tJttraordtnarlll 1ctua1t~, 1 por tl h-esfdente 

,57) ~enito ,luárez, docirtnt11s ... º"us ctt. o, 764-766 
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de los Estados Unidos de América con la anuencia y consentimiento del senado de 

los Estados Unidos, y las ratificaciones respectivas canjeadas en la ciudad de 

Washington o en la residencia del gobierno constitucional si se propusiere alg~ 

nas alteraciones o enmiendas por el Presidente y el senado de los Estados Uni

dos y-se aceptaren por el Presidente de México, en el del pafs, y que dada la -

necesidad de apoyo de cualquier fndole Juárez cederfa aparentemente a detenuin.! 

das presiones polfticas de pirte·de los Estados Unidos¡ pero nunca creyó Me La

ne que Juarez.estarfa dispuesto a otorgar tierras mexicanas a ninguna nación. 

Seguimos pensando y asf lo expresamos, lo imp0rtante del c~ntenldo politico y 

humano que deberfan adoptar todas las naciones sobre todo las poderosas del · -

"principio de respeto y no intervención". (68) 

(~8) Ibfden 
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X) RATIFICACION DEL TRATADO MC LANE-OCAMPO 

El 15 de diciembre de 1860, a bordo del Barco Brooklyn, partió el tratado fir
mado entre Me Lane y Ocampo con el objeto de ser ratificado por el Senado del 
Gobierno de los Estados Unidos, cumpliendo asf el deseo del Presidente Bucha
nan de acelerar latramitación de esta negociación, mientras tanto en la capi
tal de la república mexicana varios periódicos como el Guillermo Tell y Ja Re
forma atacan a Juárez por su participación en la aceptación del tratado. De 

igual forma el gobie1110 de Miramón a través de Barandiaran insisten ante Wa-
• shington Ja incapacidad de Juárez para la celebración del tratado. 

Antes de efectuarse la ratificación, el senado vio la posibilidad de modificar 
aspectos del tratado, como el reducir a wi plazo de diez anos en lo que se re
fiere a la reciprocidad de importación libre de mercancias especifica~as en el 
Art. ~. tarrbién se proponía modificar el extender el derecho de iq¡ortación -
libre a todos los pue.rtos de México y los Estados Unidos, habilitados al come.r. 
cio de altura, y por último, expresar. claramente que México solo concede a ~os 
Estados Unidos ese privileQio, en v.irtud de la indemización que se le ha dado 
y que no será extensivo a ninguna otra Nación sino. en caso de -que ésta pague a 
México una suma proporcional a la que pagan Jos Estados lklidos y que seri de-

• 
tenninada por el monto total de comercio que dicha nación tenga·con México. E!, 
to lleva a la cre~ncia que se eliminaban los fnconvenientes que podrfan afec
tar a los Estados Unidos y "daba oportunidad a ~xico de sacudirse de una carga 
que por el llllmento, se había visto obligado a aceptar. 

"Sin embargo el 31 de enero Mata envfa un comunicado a Ocarnj>o seftalando que ha 
surgido una serie de problemas por parte del senado de los Estados Unidos con 
Ja ratificación del tratado, dicho comunicado consfstia en que un grupo de o~ 
sitores al tratado (interesados en los tránsitos de Panamá y Ni ca ragua) consi
deran la apertura del Istmo de Tehuantepec como un rival peligroso"(69) 

En la sesión de. la comisión de relaciones exteriores, senadores republicanos -
plantearon la cuestión· de que si el gobierno constitucional tiene facultades 
para concluir y ratificar el tratado, para lo que Mata envia al Senador por -

(69) Benito Ju~rez, documentos .• : opus cit. P. 864 p.o. 9 
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Louisiana, Jhon Slidell, una interesante carta en que pretende demostrar que 
el presidente Juafez tiene facultades l~gislativas concedidas e11 otubre de -
1857, por el Congreso. Es de llamar la atención que creemos que Mata no es
taba en lo justo; cierto que se suspendf an las garantfas individuales y se -
daban facultades extraordinarias pero en ramos especfficos, guerra y hacien
da, pero en ningún caso delegando facultades ·en asuntos internacionales. Por 
tal motivo Me Lane es llamado por su Gobierno para apoyar en el senado la ge! 
tión para aprobar el tratado. 

Esto orilló a una serie de pugnas entre Mata y Barandiaran, enviando, ant>os, 
• 1nfonnes a los senadores. girando la discusión sobre las facultades del Pres! 

dente Juárez para ratificar el tratado. 

El JO de mayo el senado exanrin6 el tratado y las modificaciones propuestas, 

desechó éstas últimas y con nueva votación volvfcS a .rechazar el tratado en su 

texto original. 

El motivo del rechazo era claro de suponerse,. pues resultaba que dicho trata
do no representaba un triunfo para los Estados i.iidos, y adelllis, el resultado 
de la c01T4>licada oposición parlamentaria de que era objeto Buchanan. 

Encontramos de sobrada razón lo expuesto por C~ Canovas cuando afirma que no 
es verdad ni exacto collO han asentado escritores antijuarf ztas que el tratado 
haya sido repl"Obado por el Senado Norteamerie1no, por contener estipulaciones 
contrarias a la soberanía de México, s~no al contrario su repudio se debi6 en 
buena parte la manifestación del conflicto entre esclavistas y antiesclavfs
tas. Estos últimos dominaban ya el Senado Norteamericano¡ por entonces exis
tfan en los Estados Unidos 15 Estados esclavistas a 18 no esclavistas. 

Dos hechos se suscitan consecutivamente, el primero en torno a que Me Lane, 
de la. poca certeza existente por parte del Senado de los Estados i.iidOs a la 
ratificación del tratado prefiere renunciar, designando Buchanan como suplen
te al Seftor Jhon Weller, el segundo hecho que mencionar.ios es la reuni6n del 
Gabinete de Juarez (Oca11110, E~aran, Llave, de la Fuente, Mati y el 11ismo Ju! 
rel); el motivo de dicha reunión era decidir sf se consideraba prudente pro-
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rrogar la ratf ffcación del tratado, la conclusi6n se resolvió en torno a que 
no se prorrogara el tratado por lo que consfderarros, el documento se resguarda
rfa en los archivos nacionales de los Estados Unidos en lo que se le ha dado 
por llamar tratados imperfectos. 

Creernos sensato recalcar en sentido afirmativo las tesis sostenidas por Cue 
Cánovas, Carrillo Flores y Ralph Roeder en la que coinciden explicando que la 
ratificación del tratado Me Lane - Ocampo, no fue aprobado por tres razones y 
presentamos a consfderacfón: 

a) . "No se adquirió territorio, ·o sea que se defraudó el propósito expansfo
nfsta de los sureilos; tampoco respecto a la vía interoceánica y demás r.!!, 
tas, obtenfan el control absoluto, quedando reducido exclusivamente a d~ 
·rechos de paso. 

b) Su aprobación produciría un cambio en la política arancelaria estadouni
dense, pasando de proteccionista a libre cambista. Se pensaba, si bien 
exagerando, que esa mo~ificación arruinaría la industria norteamericana 
y reduciría las rentas del país. 

c) Es indudable que a varios senadores preocupaba la capacidad jurfdica del 
Presidente Juárez para ratificar el tratado, no por prurito legalista, 
sino porque temerosos de que ese gobierno no se consolidara, sólo su per. 
feccionamiento jurídico podría obligar al gobierno opuesto que le suce
diera". (70) 

Esta decisión sólo hace demostrar la habilidad política de Juafez, deme!. 
trando una gran madurez como estadista¡ es decir que cuando tuvo oportu· 
nfdad, porque los factores eran· ya favorables, rectificó un acuerdo que 
habla tenido que aceptar obligado por las circunstancias y buscat1do el 
bien de la patria. 

Como henos.venido exponiendo repetitivamente, la situacf5n dentro del país -
dfa a dfa venta presentándose más agobiante para el partido liberal. Muestra 
de ello era Ta incertfduri>re del gobfemo no sólo a que se 1 levara a cabo la 
ratfficacf6n de un tratado· con ventajas para los americanos, stno al mismo • 

(70) Jbtdem P •. 18-19 
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reconocimiento del Gobierno de Washington para México •. Queremos recalcar que 
dicho reconocimiento al gobierno liberal le representaba la oport!Jnidad de em
préstitos americanos, que tanto tenfa paralizado los ideales constitucionales 
sobre el liquidamierito de deudas extranjeras (Esparla, Francia e Inglaterra), 
pero talnbién paralizaba las maniobras internas del partido liberal dentro de 
la República Mexicana sobre un Gabinete que como hemos senalado era incapaz de 

.solventar los gastos politicos más elementales, o el de sostener un ejército 
que habia que alimentar y.preparar ante la expectativa de posibles intervenci2_ 
nes. 

• Por todo lo anterior y an~ la neces'idad de apoyo, Mata inicia las gestiones 
en los Estados Unidos, esperando la aprobación del Senado Norteamericano; no -
podemos olvidar la posición del ministro del Gobien10 conservador en Estados 
Unidos Barandiaran que utilizaria por todos los medios politicos la pugna por 
que no se llevara a cabo el tratado, e inclusive solicita dinero a·su gobierno 
para evitar dicha ratificación. 

Se podrfá ded r que en ese momento e 1 senado de 1 os Estados Unidos se ve más" 
obligado a pensar en prorrogar el tratado, proponer refonnas en cuanto a su -
contenido o definitivamente rechazarlo. La postura del Senado es fácil adivi
nar que fuera de desconcierto¡ si cierto es que Buchanan en su afán extensio
nista y con~cedor de. la situación de México faculta a Me Lane a que la deci
sión que éste tomas~ seria respetada por el Gobierno de Washington. También 
es cierto que el Senado Amerlcano recibh h presión no sólo de los Estados 
de posición esclavista sino de los argumentos presentados por el llamado Go
bierno de Hiramon. Dichos argumentos· sostenfan la facultad de capacidad cons
titucional a que se hacfa.como representante, violando asf los mismos precep
tos contenidos en ella. 

El 16 de marzQ de 1860 Mata comunica a Juarez que el Senado .no aprueba el tra
tado sosteniendo ahora que el artfculo 8:9 del mismo lo consideran algunos Sen!. 
dores como perjudicial 1 los intereses de México y Estados Unidos, porque apo
yándose en fl, las demis Naciones podrfan solicitar 11 fmportaci6n libre de -
los efectos expresados en aquél, 'con lo cual dfsminufrfan muy considerablemen
te las rentas de las naciones con.tratantes, no puede uno .menos que creer muy 
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dif{cil que el senado apruebe aquél convenio. 

En su afán de conseguir su objetivo Mata se entrevista con el Senador por el E! 
tado de Rhode Island, que pertenece al partido republicano, el cual consideró 
conveniente realizar algunas nodificaciones al tratado con el Óbjeto de que el 
senado lo aprobara• a continuación expone111>s las cuatro modificaciones que esp~ 
clficamente se dirigen a los articulo Si y 102. 

~ . 
is "Reducir a un plazo de 10 años las estipulaciones del tratado en la parte 

en que se refiere a la reciprocidad de i~ortación libre de las mercancias 
especificadas en el articulo as.· • 

2s Hacer dos listas diferentes de d1chas mercanctas poniendo en una las que 
los Estados Unidos puedan iqiortar libremente en México y en la otra las 
que· México puede importar de los Estados Unidos. 

J!! Extender el derecho de i~ortación libre a todos los puertos de México y 

los Estados Unidos, habflitados al comercio de altura y; . 

42 Expresar claramente que México sólo concede a los Estados· lklidos ese priv! 
legio en virtud de la indermización que se le ha dado y que no será exten
sión a ninguna otra nación sino en el caso de que ésta pague a México una 
suma proporciqnal a la que pagan los Estados Unidos y que será determinada 
por el nonto total ~1 ·comercio que dicha oación tenga con México'~ {7¡) ~I 

Después de haber sido estudiadas las modificaciones respecto del tratado, Juá
rez se reúne con su Gabinete y habiendo encontrado necesario deciden aprobarla 
autorizando para ello a Mata e inclusive se le faculta para que pueda otorgar 
una prórroga por otros 6 meses, tarrbien el senado de los Estados Unidos hubie
ron de ponerse de acuerdo respecto de las modificaciones propuestas por el Se
nador Si111110ns. 

En nuestra opinión pensamos que tanta indiferencia mostrada por el Senado de 
los Estados Unidos por ratificar el tratado se debió a que dentro del conteni
do ya no se encontraba la cesión de terreno de las partes pretendidas·por el -

(7) Jbfdem P ... 52-53 
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Presidente Buchanan (la Baja California, Chihuahua y Sonora), aunque también 
se localizaban grandes ventajas COIJl) el paso de la ruta por el Istmo de Tehuan. 
tepec. 

Ante esta perspectiva y la visión de los Estados Unidos que se dieron cuenta 
que Francia no se encontraba capacitada económicamente a la tennfnacfón de la 
construcción del canal de Panamá, decidieron darle más i~rtancia a su inter
ferencia en la compra de los derechos de la tenninación del canal. 

El 26 de mayo de 1860 Me Lane recibe un comunicado del Secretario de Estado de 
• los Estados Unidos, Lewis..Cass, donde le expone su preocupación en que el tra-

tado será definitivamente rechazado por el Senado. 

Mata le hace saber al Presidente Juirez que el 30 de ..ayo se reunió el Senado 
a discutir la aprobación del tratado con las modificaciones hechas por Hr. Sf
nrnons, manifestando su oposición a ellas. algunos senadores demócratas y some
tidas a votación fueron desechadas, no solamente por el voto de los senadores 
de dicho Partido, sino aoo por el de los republicanos. En seguida se sometf~ 
el tratado en su fOl"Mll primitiva, sin modificación ninguna y fue rechazado no 
sólo por los senadores republicanos, sino aún algunos de los mismos demócratas 

Por fin el 11 de junio de 1860 y ante la decisión del Senado de los.Estados Un! 
dos por ratificar ~1 tratado, José Ma. Mata se dirige a Juárez c0111entándole que 
dicho tratado no se llevará"a cabo. e fncl~i ve no existe interés por conseguir 
una prórroga para su solucf6n. Cabe seftalar que la situación en la Unión Ame

ricana no era del todo satisfactoria ya que en esos momentos predominaba el -
sentimiento de hostilidad entre las dos secciones Norte y Sur, o más propiamen. 
te entre Estados libres y Estados esclavos. Es tal que todo indica que no se 
rea lUará el avenimiento. 

Como último intento en su afán de continuar con las especificaciones del par
tido liberal, Mata se entrevista con Cass, el cual responde que definitivamen
te no procederá la idea de establecer tratados de tránsitos y comercio pendie.!!. 
te entre México y Estados Unidos, y que si en algún momento el Senado llegara 
.a pensarlo entre las nodificaciones que se hicieran, se comprenderán la de PI"!!. 
rrogar el referido término cuya modificación surtirfa los mismos efectos que 
el artículo adicional. 



58. 

Como hemos señalado consjuntamente con estos sucesos Robert Me Lane insiste an
te el Presidente Buchanan, le sea aceptada su renuncia. Sin embargo el 20 de -
~eptiembre de 1860 el Secretario de Estado Lewis Cass le pide a Me Lane reconsj_ 
dere su posición exponiéndole diferentes motivos de carácter polftico y económj_ 
co y que a continuación nos encargaremos de exponer. 

Primeranente Buchanan no cesaba en su intención de conseguir la ratificación -
del tratado por todos los medios que hemos venido señalando. 

Sr:gundo.- El Gobierno de Washington deseaba seguir conservando una representa
c~5n en '!eracruz, sabedor que las pote;cias europeas conocedoras de la falta de 
o:.oyo de los Estados Unidos a México, adaptación corrio acción inmediata los pri.n. 
:i::-ios de intervención a través de sus fuerzas militares y México no se encon
':raba capacitado para resistir y por consecuencia sería intervenido. 

-ercero.- El Presidente desea desligar de su pensamiento político la idea de -
Jtiiizar el tratado como un ardid para lograr primero, un apoderamiento de las 
:·iquezas de México; y segundo querer establecer sobre dicha Nación principió.s 
:ie intervención. 

Carto.- Es importante su función dentro de territorio mexicano por las carac
:~rísti cas adoptadas en sus pasadas actuaciones, las cuales infundieron se9ur.i
cad y amistad en el gobierno de Juárez y del pueblo mexicano, lo cual nos permj_ 
: '··ía defender la seguridad de nuestros conciudadanos que se han visto lacerados 
· ~·· hechos de vandalismo por el usurpador Miramon. y: 

~.into. - Hemos aludido invariablemente la abstención de la interferencia ex
·;··~njera que sostenemos con respecto a Mé.xico. Es conveniente agregar que el 
:~incipio niega el derecho de cualquier potencia extranjera de conservar pose
;i5n perr.anente en algún lur¡ar del país o que trate a través de violencia de 
:irigir o ejercer el control de su destino político; sin embargo no alude a la 
·.·:.:ncia c!e der!::hos. 

~;?·a realizar operaciones hostiles que tiendan a recuperar las indemnizaciones 
:i·· las confiscaciones sufridas. Pero insistimos en que las hostilidades que 

:··::sigar. ese prooósito, no deben convertirse en medios para lograr la adquisi
. ~no: :ri en CJ~venios políticos. 



59. 

Sin embargo la renuncia de Me Lane se hizo efectiva, quedando para aprobación 
del senado collXl candidato a substituirlo al señor Weller, residente en el Est_! 
do de California. 

Juárez por su lado, el 25 de octubre de 1860 expide un decreto de prórroga para 
la apertura del Istmo de Tehuantepec, el cual reproducillXls. 

"Arti'culo 1.- Se prorroga el plazo concedido por el artfculo 12 del Decreto 
del 28 de marzo de 1859, a la companfa de Louisiana de Tehuantepec, de manera 
que esta pueda comenzar a construir el ferrocarril el día lª de abril de Hl62, 

debiendo concluirlo a los.siete años, contados desde el misllXl dfa. 

Articulo 2.- No se contará en el plazo expresado de los siete años, el tiempo 
en que puedan suspenderse los trabajos de construcción de dkho ferrocarril y 

podrá ampliarse ese plazo, si la suspensión dependiese de guerra civil u otros 
casos de fuerza mayor 1 ega lmente comprobado" . ( 72) · ··! 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule y se le de el debido curr4)1imie!!. 
to. 

Dado en el Palacio de Gobierno Nacional en la Heróica Veracruz a 2S de octubre 
de 1860". ·. 

(72) Ibfdem 
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XI) La Protesta de Diez de Bon i 11 a y 1 as gestiones de 1 os conservado res en con 

tra del tratado Me Lane - Oca111>0 ( 1859 - 1860) 

Participante del gobierno conservador representado por Mirarron. en calidad de 
ministro de relaciones exteriores, tal era la función del señor Manuel Diez de 
Bonilla radicada en la ciudad de México y completamente opuesto al gobiemo li
beral de Don Benito Juárez en todo en cuanto idea 1 es se referí a. 

En abril de 1859 Manuel Diez de Bonilla dirige un comunicado al señor John Black, 
Cónsul de Estados Unidos en la ciudad da México, le manifiesta su malestar e in . -
dignación por el comportamiento del ministro plenipotenciario de los Estados -
Unidos de ·América en México, Robert Me Lane, quien ha reconocido por instrucciQ. 
nes del Presidente Buchanan al llamado gobierno constitucionalista representado 
por Juárez. el cual se ha refugiado en la ciudad de Veracruz y de quien se dice 
fue expulsado por abominación pública manifestada en todos los lugares donde ha 
hecho lo posible por ~~tablecerse. Continúa Diez de Bonilla en su comunicado. 
se ve en la penosa necesidad, en su carácter de Ministro de Relaciones del Go
bierno en la capital, de infonnar al referido señor John Black que el suprerro: g.Q_ 
biemo le retira el exequatur que le fue concedido con el propósito de ejercer 
sus funciones consulares y por ese carácter, es ta me di da tarrbi én se extiende a 
todos los consulares y Vicecónsules Estadounidenses que residen en esta repú
blica y a quienes el señor Black debe poner en su conocimiento la presente re
solución. 

Asimisroo, tani>ién mediante comunicado. esta vez Diez de Bonilla se dirige al Se
cretario de Estado de los Estados Unidos señor Lewis Cass, reiterándole su in
conformidad y por consiguiente de la totalidad del qobierno conservador por -
las facultades que le fueron conferidas a Me Lane, el cual dictó reconocer el 
gobierno de Juarez bajo las instrucci'ones del Gobierno de Washington. Hace -
también la observación en que dicha medida fue adoptada cuando precis~mente el 
gobierno conservador se instalaba en la capital de la república, obteniendo en 
lugares colindantes con México y en otros im¡iortantes los triunfos para robus
tecer dfa a dfa su poder y su. autoridad, por lo que se cree que solo pudo ser 
animado por causas contrarias a la justicia, a los intereses y los derechos de 
México a reconocer coroo legftirno gobierno del país a los 1 íderes de un partido 
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cuyo programa es la destrucción de todo aquello que es sagrado y respetable en 
una sociedad, descuidando ast la consistencia de su propia conduc.ta y los cla
ros principios de Ley Internacional. Tennina el comunicado informando se· le 
haga saber al Presidente Buchanan que los ciudadanos estadounidenses en el país 
permanecerán bajo la protección de las leyes y no serán molestados siempre que 
en cumplimiento de sus deberes como extranjeros, observen la más estricta neu
tralidad sin comprometerse bajo ninguna forma en las contiendas internas; pero 
si infringieran esos deberes violando las nonnas con su conducto, el gobierno 
de México que todo el peso de éstas se aplique a las partes inculpadas. 

La protesta del gobierno conservador po~ el reconocimiento de Járez consistía 
en que habien~o triunfado la causa del orden y de las garantfas sociales sobre 
la más desastrosa demagogia que pisoteando todos los principios morales se im
puso en·el poder desde agosto de 1855 a e,nero de 1858, emanada del plan procl!_ 
mado en tacubaya al 17 de diciembre de 1857, instalándose en la caoital de Mi 
xico con la aprobación general de la Nación. Poco después el ministro de Est.! 
dos Unidos, Sr. Me Lane, inició por orden de su gobierno negociaciones con el 

· gobierno de Juárez con el objeto de concluir un tratado por el cual se le con
cedería a los Estados Unidos por una Slllla estipulada, una parte muy considera
da del territorio nacional y el tránsito a perpetuidad del Istmo de Tehuante
pec. 

Lejos de ofrecer a .México la satisfacción que dema11daba su honor, el. gobierno 
de Estados Unidos aprobó la 'conducta de su ministro y, sin disimulo alguno te.r 
·minó por reconocer oficiaÍmente como legítimo gobierno de la República Mexica
na, al llamado Gobierno Constitucfonalista, representado por Benito Juárez que 
por haber sido repudiado y expulsado por todos aquellos lugares en donde quiso 
establecerse, se ha refugiado en el puerto de Veracruz. La medida del recono
cimiento de Me Lane a ocampo no es otra cosa que la expansión de Estados Uni
dos a costa de territorio mexicano, ya sea adquiriendo parte del territorio~ 
diante la realización de tratados o convenios para asegurar ventajas y terri
t:.rios constrarios a los intereses de la Nación y para sus propósitos tratan 
=~ revestirlo con apariencia de legalidad, en tal virtud el presidente del par. 
tido conservador declara: 
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"Que cualquiera de los tratados, acuerdos, convenios o contratos, que' se hayan 
celebrado o se celebren aquí en adelante entre el Gobierno de Washington y el 
llamado Gobierno de Juárez se declaran nulos y sin ningún efecto y asegura so
lemnemente ante el mundo civil.izado a nombre de la Nación, que ahora y siempre 
México continua en pleno goce de sus derechos, tanto en lo que se refiere a la 
integridad de su territorio, de acuerdo con los delineamientos marcados en el 
tratado de Guadalupe Hidalgo del 2 de febrero de 1848 y el tratado del 30 de 
diciembre de 1853, como a cualquier otro asunto en el que los intereses y la 
soberanía de México sean afectados"(73H) 

Lógica se veía aparentemente la protesta del movimiento conservador a través -
de Diez de Bonilla, ya que si recordamos la responsabilidad de He Lane a su 
llegada era el de conocer la situaci6n polftica, social y económica del terr.i
torio mexicano y una vez oabtenida dicha información; reconociera de acuerdo a 
las facultades que le fueron concedidas al gobierno que ofreciera las garan
tías necesarias para realizar transacciones. Se puede decir que al reconocer 
He Lane a Juárez como legitimo gobiemo, es este el que brindaría las facflid! 
des suficientes para su objetivo. Sin embargo la realidad era completamen~e 
diferente, ya que el Presidente Juáre!• amén de gozar de la simpatfa del pue
blo liberal mexicano, estaba rodeado de un gabinete .políticamente preparada P.! 
ra someterse incluso a las más exigentes presiones extranjeras. Eso por un l,! 
do, pero por otro He Lane reconoci6 el sentido de libertad de Juárez, asf como 
de su lucha consta~te para conservar los derechos de una nación soberana y no 
intervenida. 

Si bien es cierto en el tratado Me Lane - Ocarnpo se pretendfa otorgar objetivos 
económicos a los Estados Unidos, también éstos a su vez prestarían la ayuda al 
gobierno de Juárez con el ffn de evitar presiones de intervención de potencias 
extranjeras coroo el caso de España, Inglaterra y Francia, quienes sabedores de 
la división de los 2 poderes predominante en México, esperaban la ocasión de 
la cafda de Juárez para poder penetrar en nuestra nación y ejercer un total d.Q. 
minio no solamente económico sino de re!Jir en su totalidad los destinos de la 
Nación. 

(73) Benito Juárez, documentos .•• opus cit. P. 555-556 
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Queremos tarrbién recordar que pese a las presiones del Presidente Buchanan nun

ca se dispuso en el tratado la cesión de territorio mexicano, hecho por lo cual 

sostenemos la tesis de que Juá~z nunca se podrá juzgar como traidor, sino al -

contrario como un libertador del principio de que una nación no debe intervenir 

en los destinos de otra. 

Dos hechos son importantes de señalar; el primero, las descortestas y arbitrari~ 

dades de que fueron objeto Ciudadanos ~orteamericanos residentes en territorio 

. mexicano por parte del usurpador Miral!l)n y SU gabinete, asi COml de la suspen

sión del Exequatur consular a consecuencia del acto oficial realizado por Me l! 

ne al reconocimiento de Juárez el 7 de abril de 1859. 

El 5Pgundo, el GobieTT10 de Miramón recibfa el apoyo económico y militar tanto 

de España com:> de Francia y éstas sabedores de lo señalado encontrarfan en un -

momento dado las facilidades necesarias para intervenir en territorio mexicano. 
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XII) MATIAS ROMERO, SU MISIONEN LOS ESTADO~ UNID0S (1861-1866) 

En virtud de no hanerse ratificado el tratado Me Lane - Ocampo, y ante la ame
naza de intervención Eurooea en México, y lo que esto significaría a la probl~ 
mática de crisis ya tan descrita en este estudio, J Lérez decide nombrar a Ma
tías romero ministro representante de su oartido en Nashington. 

La misión de Juafez ante tal designación, correspondía en confiar en .la perso
na de Romero, diplomático talentoso, la posibilidad de conseguir el apoyo de -
los Estados Unidos tanto politicaMente' coroo económicamente para así afrontar -
la amenaza Europea (Francia, España e Inglaterra) de la futura invasión. 

En septierrbre de 1860 y ante los motivos que ya hemos señalado, José Ma. Mata 
renuncia a su cargo dé ministro en •·Jashington e inmediatamente Juafez designa 
como sustituto al Lic. Matías Romero cuya actuación oor 4 años habremos de de~ 
tacar. 

La si tuacfón en la república mexicana cada vez empeoraba más, por lo que 1 a 1-ª. 
bor de Romero no se presentaba nada fácil, aunque habrían de destacarse las -
operaciones políticas más favorables para los ideales del 'pueblo liberal. 

Después de unos días de analizar en Washington la situación política de esta -
nación, Romero informa a Juafez las rivalidades ·entre los Estados esclavistas 
y los no esclavistas, y la posibilidad de la elección como oresidente de los -
Estados Unidos a Lincoln. 

Es de imaginarse que desde Hashington, Romero podía percatarse de las intenci.Q. 
nes de los países Europeos respecto ·a México debido a la gran afluencia politi 
ca de los Estados Unidos desde esos años. 

Un problema grave amenazaba la seruridad del pueblo mexicano y era en relación 
1 la arrenaza de agresión de EspaAa 1 IAéxico y la ir.portancia que para esto re
presentara el que los Estados Unidos no permaneciera neutral, no queremos con 
esto decir que la ayuda se presentara de Manera directa, y menos que existie-
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ra rivalidad entre los Estados Unidos y España, sino que existía el deseo del 
pueblo americano de adquirir la Isla de Cuba, paso que ofrecía algunas proba

bilidades de llegar a aquel resultado. 

Un hecho .es eminentemente marcado en la actuación de Romero y ésta consiste -
en el nonbramiento de AbrahaM Lincoln como Presidente de los Estados Unidos, 
oor lo que Juárez le ciira instrucciones a Rol'lE!ro de que se entreviste con el 
Presidente y haga una evaluación de dicha entrevista sobre e.l futuro político 
y económico de México. Sobre _lo que se conocía coro la acción tripartita (E! 
paña, Francia e Inglaterra), Rorrero emoieza una serie de conversaciones con -.. 
reriresentantes de dichos !!Obiernos a fin de buscar soluciones que no afecta-
ran la seguridad del pueblo mexicano. Sobre los resultados de su entrevista 
con Lincoln, Romero informa a Juárez las seguri.dades y confianza de su Gobier. 

no por el !JObierno del Presidente Juárez. 

Además tanbién man·ifestó el realizar todo lo que esté a su alcance en favor 
de los intereses de México, país a quien yo había defendido desde su labor CQ. 

mo Senador dentro del Senado en 1847. 

En el mis.me, continúa que Lincoln procura hacer justicia en todo cuanto ocu

rra y que se le considerará corno una Nación amiga y hermana que ha dejado - -
huella de una.lucha constante por procurar defender sus derechos de.soberanía 

ante la posibilida~ de verse afectada por el invasor. Lo anterior, así lo ~ 
feria el Presidente Lincoln 'sei'lalando que de lo.sostenido "me repetiría por -
escrito lo que acaba de m~nifestanne" (7~)':>'1 

Hecho sobresaliente que señala las dificultades que debió sortear Romero du
rante su estancia en el vecino país se refiere a que consecuencias políticas 
distintas a nuestro estudio suscitan la ~uerra civil en los Estados Unidos, -
lo cual repercutió sobre México en la medida en que se nos.aisló de la parte 
~lorte de los Estados Unidos, ya que no oodrfa cruzarse el Sur de ese país y -

los barcos no visitaban nuestros ouertos del Golfo con re!Jularidad. Romero • 

( i4) Be ni to ,!uárez, documentos ... oous cft. P 169 
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negocia, discute y firma un tratado oostal que establecía el mecanisntl para fi 
nanciar el establecimiento de una linea de vapores que unía discretamente Nue
va York con Veracruz. 

Para junio de 1861 en los Estados Unidos ya se rJreveían dos cosas rnuy irrporta!! 
tes; la primera que México se ve fa urgí do de recibir fuerza abundantemente ec.Q_ 
nómica que pemitiría ·la solidificación de un gobierno caoaz de levantarse y -
poder ofrecer a su pueblo una seguridad social capaz de sostenerse por algunos 

años, ante lo cual los Estados Unidos, estudiarían las condiciones en que se -
efectuaría; y la segunda, la cada vez m~yor posibilidad de intervención euro
pea en México debido a su gran debilidad económica para seguir adelante. 

Desafortunadamente para Ronero, en Washington debido a la guerra, entrevistar
se con el Presidente Lincoln era casi corno illllosible, por. lo que los asuntos 
exteriores quedaban depositados en manos del Secretario de Estado, Mr. Se
ward. Seward mixtificó al mexicano desde el orimer día en que se trataron y 

al cabo de un año de dedicarse a estudiarlo, Rol"E!ro lo calificó de impenetra

ble. "Me parece difi ci 1 creer que un horrbre de su perspicacia y experiencia 
ignore realmente la naturaleza de nuestras cuestiones interiores y exteriores; 
oero con la PJanera con que habla y conque ha obrado aquí, se deduce, o que en 

efecto no las conoce o con que aparenta ignorancia". (75}_':\ \ 

Juárez por su lado .le comunicaba en sus fl'IE!nsajes la necesidad de obtener aoo

yo financiero, por lo que. Ro'irero sostiene en su .labor ~orno embajador más de 
veintiseis entrevistas con Seward. lCuál era el objeto de dicha entrevista? 
El que el Secretario de Estado Norteamericano estuviera al tanto de la situa
ción de la república mexicana, el que se entendiera que la nación pasaba por 
una de las etapas más criticas de su existencia y que los resultados se vis

lurrbraban en ~l ideal de un grupo de 'liberales que sufrían y luchaban por.- -
ofrecer a su pueblo la seguridad de un riexico inde!)endiente. Sobre todo el 
peligro más prande que día a día se convertía en una realidad próxima, y di
cha realidad era la intervención de tres ootencias europeas que esoeraba el -

mome'lto más adecuado para llevar a cabo sus pl ~nes. 

(75) ~aloh P.oeder, ... onus cit. 512 
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Sin embargo, como hemos venido presentando en este estudio, los Estados Unidos 

sabedores de la situación de su vecino país, adoptaban l"ledidas y exigencias -
tendientes a obtener si~mpre un beneficio. En un orincipio se creía casi obt! 
nido el apoyo económico (tratado Mac Lane - Ocampo) a costa de hipotecas el -
país, hecho que por fortuna no sucedió. Después ante la presión de Romero, -

los Estados Unidos ofrecían ayudar a la causa c!e liberación de México sujetas 
a condiciones corro la de respeto de libertad reli~iosa a los ciudadanos ameri
canos residentes en la república, otras, el penniso de concesión del paso de -

tropas desde Guaymas hasta Arizona, lo anterior apoyándose en que por motivos 

de la guerra interna de los Estados Unidos era necesario autorizar . . 
Los Estados Unidos resuelven tratar con Francia e Inglaterra, la negociación 

de la deuda mexicana, sin enbargo las potencias mencionadas no estuvieron de 
acuerdo. Los Estados Unidos no ponen más interés en el problema de México ya 

que la guerra precisaba de toda su atención. 

La situación para Juárez es cada día más alanriante, el [Jiiperador Francés.Na~ 
poleón III amenazaba con intervenir a México, trayendo al país a Maximiliano · ·--~ 
de Asburgo. 

Desilusionado Rorrero por la actuación de Seward, discurrió que si la intrerve.!!_ 

ción era un hecho que no abarcaba las posibilidades del gobierno de Juárez de 
impedirlo, lo más c~nveniente seria que Estados Unidos participara en ello, 
pues aumentarían los motivos ··de discordia entre los interventores, se conse-

guiría que la causa liberal tenga el menor número de votos que la reacciona

ría, pues no sería dificil que los Estados Unidos lograran decidir enteramen
te en favor de la causa constitucional de la Inglaterra, que de otro modo es

taría vacilante. Romero comenta con Seward esta resolución, lo que ocasiona 

un descontrol en éste ya que habrían de comentarle "es muy duro tener que de
clarar la guerra a un buen ami!}O para contribuir de esa manera a salvarlo"(76); 

Romero comentó después al Secretario de Estado que si el deseo de que los Es
tados Ur.idos apareciera como nuestros enemigos era una prueba de confianza que 

sí tenía en ellos. Después de un tiempo Seward rechazó esa situación. 

(76) Ibídem P. 516 
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Aturdido Romero propone otra situación ~olftica a desarrollar, y esta consistía 
. ~ 

en que una invasión española era lo mc.ior que pudiera suceder a ~léxico, ya que ' 
el espfritu antiamericano de España hacia de tal eventualidad un asunto de co
mún interés. Sin·eribargo, el ministro esparol, señor Tessara, que la única sa
lida de México.era someter-Se a las demandas de los aliados, ya que a España no 
le interesaba la reconquista de "léxico, porque ésta tenía ouestas sus miras de 
expansionismo en Marruecos y Portugal. 

Además en una conferencia Seward, señaló a Romero en que los Estados Unidos no 
tendrfan nada que hacer en una guerra entre dos naciones independientes y de -
que no pueden imponer instituciones republicanas al pueblo de México. 

Finalmente sobre este respecto RoJT1ero terminó diciendo "me hacen afirmarme más 
a la creencia que siempre he tenido, de que debemos atenernos a nuestros pro
pios elementos y a nuestros recursos interiores" (.77). Romero también destacó 
que en caso de llegar a ·empuí'lar las armas ·con España se hiciera de sólo a sólo. 

Es conveniente destacar de que mientras Ro1rero en Hashington sostenía la guerra 
de estrategias políticas y económicas, en México se sostenían las luchas contra 
el invasor Francés, entre otras (5 de mayo). 

Juárez le comunica a Romero que dicho pectil'1E!nto no podrá ser loarado, ar~umen

tando el principio de no quebrantar la neutralidad que los Estados Unidos de
sean nuardar en esa guerra. 

En noviembre de 1862 Romero presenta su protesta al gobierno estadounidense por 
la venta de armas al ejército invasor destacando Seward, que con arreglo a las 
leyes de los Estados Unidos, "no es ilegal la compra de efectos de contrabando 
de guerra hecha por uria ptoe.ncia Beli,gr¡¡nte, en consecuencia, no piensa prohi
bir la salida de Nueva York de los efectos que com11ren los oficiales franceses. 

Matías Romero cada vez más contrariado oor las notorias señas de parcialidad 
del gobierno de los Estados Unidos, en favor de Francia, propone se suspendan 
las relaciones diplomáticas y avisa que, en espera de instrucciones del gobie! 
no evftara tener contacto con el Departamento de Estado. 

(77) Ibídem P. 518 
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Después de pensarlo un tiemoo, Matias Romero decide renunciar a su cargo en 
abril de 1863 por lo cual se entrevista con el Presidente Lincoln, quien le ex
presa su pesar por la decisión, señalándole una doble produndisación a su mand! 
to. 

Romero considera equivocadamente, que es mas valiosa su acción luchando militar 
mente en el territorio, por lo que se atrevió a presentar su renuncia como en
cargado de negocios en Washington, renuncia que es aceptada por su gobierno, -
substituyéndolo en su cargo a de la Fuente. Se embarca en nueva York, y des
pués de hacer escala en Nueva Orleans, llega a Matamoros donde logra transbor-

• 
dar a un barco inglés qu& lo lleva al puerto de Ta11¡1ico. 

Por fin el 2 de agosto de 1863, Matias Romero se incorpora a las fuerzas del ~ 
neral Forfirio Diaz. 

De su labor en la legión de Hashington podenus apuntar que deja una constancia 
pennanente de llevar adelante y protegiendo a toda costa los ideales de"respeto 
y amor a una patria que se encontraba cada dia en peli~ro de caer en manos del 
enemigo. 

Bien poderrros pensar y sin temor a equivocarnos que al designarle Juárez el -
cargo, el país estaba depositando en la persona de Romero los anhelos y confia!!_ 
za de un digno enb~jador que llevaba en alto el nombre de México. 
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Sin errbar!1o las cosas en los Estados Unidos Mexicanos hicieron preciso el regre
so de Romero como ministro de México en Hashington. Juárez se veía precisado a 
conseguí r de 1 a forma en que fuera necesaria 1 a ayuda económica de los Es ta dos 
Unidos. 

CoMO hemos venido haciendo notar, los l'lE!Xicanos en repetidas ocasiones de la hi~ 
toria nos hemos visto urgidos de ayuda de los Estados Unidos, y en esta ocasión 
no era la excepción. El avance de las tropas francesas expandidas en lo basto -
de nuestro territorio hacía más difícil la multiplicación del reducido y abatido 
ejército mexicano que además tenía que contar con la incorporación de conservad.Q. 

• 
res al ejército francés. 

Romero se veía precisado a conseguir ayuda y negociar aún contra la adversidad -
el auxilio que oermitiera hacerle frente al invasor. Debemos tener presente que 
los Estados Unidos siemore buscando sacar el fll!jor provecho de las ocasiones, 
ofrecía su ayuda, y en el caso de México tuvo la esperanza o visión de agrandar 
su riqueza territorial. 

Así que en .noviembre de 1863 Romero le presenta sus credenciales al Presidente 
Lincoln, e inmediatamente Juárez le pide lo tenga al margen de·cuál será lapo
sición de el Gobierno Norteamericano ante la intervención francesa. Es.bueno -
aclarar que ante esa panorámica, Romero encontró un clima de frialdad en la que 
atañe al arrbiente oficial. Inclusive el Secretario de Estado Seward, le pide a 
Rorrero evitara en su discur5o de presentación d.e credenciales, hacer alusión a 
la intervención militar francesa. 

La posición de Washington es de una aparente indiferencia en los asuntos mexic.! 
nos, inclusive Romero recibe mejor el apoyo de los Gobiernos Venezolano y Peru.! 
no para luchar contra el invasor francés. 

Mientras tanto los franceses siguen avanzando hacia el interior del país, por -
lo que cada vez se hace más necesaria la audacia de Romero en conseguir armas 
para la defensa y libertad del territorio mexicano. 

El país entra en una crisis superlativa ya que al!1unos gobernadores solicitan 
la renuncia del Presidente Juárez con la intención de que al efectuarse la mfs-
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ma e 1 país entrara en un el il'la de paz. Es por eso que el Presidente Juarez inst_! 

la su gobierno en la ciudad de Saltillo empezando así un grande P.ere9rinar. 

Ante tal angustia Romero se mueve con gran seguridad y desenvoltura en Washington 
dando una ejemplar batalla diplomática en la defensa de lós intereses de México .. 

A finales de 1864 Romero sigue encontrando muy pocas facilidades sobre la venta -

de armas hasta llegar a recurrir a particulares que desearan venderlas; la situ~ 

ción por el Secretario Seward era poco definida, argumenta Rorrero, ya que me come!!_ 
ta· lo comprometedor que puede ser dicha resolución por encontrarse presionados -. 
por el encargado de armas.francés. 

Otra labor que podemos reconocer com i~ortante durante la estancia de Romero en 
!4ashington se manifiesta en que dada la importancia como potencia económica y te
rritorial de los Estados Unidos, la atención del mundo Europeo se situaba ahí por 

lo que Rorrero podía primero, darse cuenta de las maniobras pollticas emprendidas 
contra México y en segundo lugar tener informado al Presidente Juarez. 

,De alguna forma el Gobierno Norteamericano conciente en vender arMas al tan nece

sitado ejército rrexicano, lo cual provoca algunas esperanzas de triunfo sobre el 
ejército francés. 

Romero en su lucha de político liberal, y ante las espectativas de la reelección 

del Presidente, Lincoln se_ ve precisado a actuar.en forma cor demás objetiva, pre
cisando de Estados Unidos la resolución de fonna franca y enérgica a favor de la 

causa republicana. Mucho se hablaba de la cercanía de que se nonbrara a Maximi
liano como Emperador. 

En principios de 1863 la actividad de Matías Rorrero en Washington, es verdadera

mente asombrosa, frecuentemente se le ocurren originales planteamientos con el o~ 
jeto de tener oportunidad de que el gobierno Estadounidense tenga ·presente el Pr.Q. 
blerna de México y la causa republicana. 

Durante la mitad de 1865, Maximiliano pretendl'a hacer cesión de alguna oarte del 
territorio nacional al gobierno francés. 
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Ante esta perspectiva Romero c onsidera conveniente presentar una protesta sole.!!). 
ne contra la cesión de territorio, por parte del gobierno imperial, declarando 
que ésta nunca tendría valor legal; razón de lo anterior pone de dicho conoci
miento al Gobierno de los Estados Unidos. 

Para dar una idea de la situación militar en México contra la defensa a los fran. 
ceses. en un co1111nicado a finales de 1863, Juárez pide a Romero obtenga la com
pra de 60,000 fusiles asf cono tres buques blindados y tres buques no blindados 
Y que como más adelante expondremos mucho tuvieron que ver a. los logros y aspir_! 
ciones del pueblo repli>licano. 

A principios de 1866, a \'lashington llegan ya los periódicos con noticias de' va
rias fuentes confirmando que el ejército francés hace preparativos para evacuar 
México, lo que Romero transmite al gobierno de Juárez con mucho agrado. 

Tre~ sucesos if!llortant~s se destacan a finales de 1866 que demuestren la actua
ción relevante de Romero como ministro de Washington y que habla en su favor d~ 
mostrando el que México a pesar de sus crisis no caería en manos de ninguna 1n
tervención, el primero se refiere a que entra al pafs un gran cargar.ente de ar
mas y municiones, lo que recibe Juafez con gran satisfacción, la segunda ·es que 
el Secretario Seward se comunica con eJ ministerio Estadounidense, haciéndole -
ver que mientras no sean evacuadas las tropas francesas en México, no escuchará 
sugesti§n alriuna so~re el futuro de. México, es decir se insinúa la posibilidad 
de una ingerencia Estadou~idense en México; y li! tercera·es que las conversaci.Q. 
nes continúan en Washin¡¡ton, Matían Rorrero sostiene pláticas con Jhonson, Se
ward y el General Grant, en ellas se precisan dos conclusiones importantes: no 
vendrán tropas Estadounidenses a l~éxico a rrenos de ser llamadas por el gobierno 
republicano, y los Estados Unidos tampoco aJrbicionas apoderarse de alguna parte. 
del territorio. 

Un hecho que queremos hacer notar se presenta a principios de 1867 en el cual 
Romero informa al Presidente Juafez que a través del Senador Chandler le aviso 
que la mayorfa de la cámara ·~staba no solarrente en contra de dicha interven-

• ción en favor de Maximiliano, sino que nos justificada si lo ejecutlbam0s. al 
hacerlo prisionero" (78) ·· 

(78) Benito Juirez, docull'entos ... oous cit. P. 1076, n.o. 890 



.· 

.. 

73. 

El General Grant varias veces dijo a Roriero "que sf él fuera mexicano y Maximi
liano cayera en sus manos, probableriente lo haría juzgar y una vez. condenado a 
muerte lo perdonaría para que se fuera humillado de la república, pero, al mis
mo tiempo, si el Supremo Gobierno cree ejecutarlo, para lo cual tiene derecho, 
él justificaría esa medida" (79) 

A mediados de 1861, Seward presiona a Romero a efecto de que intervenga ante el 
Presidente Juarez para que no sea ejecutado Maximiliano, sin entargo le comuni
ca a Seward que el hecho de fusilar a Maximiliano era dar pasos de gran 1"1lor
tancia en la lucha del principio de no inte~vencfón de una Nación a otra, e i!!. 

• 
clusfve se demostraría a lo~ Estados Uniaos los ideales del pueblo mexicano de 
permanecer siempre independientes aún a costa de las diferentes adversidades a 
que el territorio mexicano se ha. visto sucuntiido durante muchos .años atrás.·. 

En julio de 1857 le escribe Rorrero a Juárez solicitando le autorizara su renun
cia, expresándole su deseo de cooperar en la lucha que pone más cercano el fin . 
de la. guerra con los franceses, la caída de Maxim111ano y el triunfo de Juárez . 

Sin errbar~ y por los acontecimientos acaecidos en México como la ejecución de 
Maximiliano, Juarez pide a 'su enviado en Pashington espere un POCO hasta que las 
circunstancias permitan lo contrario, hecho lo cual Romero.acepta según desem
·pellando su cargo pero insiste ante Juárez regrese al pats. A los pocos días R~ 
mero escribe a Juar~z señalándole los grandes ataques que 11 prensa de los Est!. 
dos Unidos lanzó en ~ontra del fusilamiento de Maxfmiliano, pero sin entiargo -
considera que pronto pasará al olvido. 

Finalmente el 6 de noviembr.e de 1867 y siendo reelecto Juafez Presidente, arriba 
a la ciudad de Veracruz Romero acompañado del corresponsal del Tribune de Nueva 
York y sabedor de los tirantes relaciones eritre Porfirio Oiaz y Juárez, tol1)6 la 

decisión de intervenir como amistoso. componedor y resolvió trasladarse a Tehua
cán para entrevistarse con Porfirio Ofaz .. Con el regreso de Romero terminó una 
1 arga tarea de relaciones entre México y Es ta dos Unidos en r.ior.entos para las dos 
Naciones difíciles pero no imposibles de superar.· 

(79) Ibfdem. 
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XIII Actitud de Juárez después de celebrado el Tratado Me Lane Ocampo (1860 
- 1871) 

La situación para el Presidente Juárez después de la celebración del tratado 
~- Me Lane - Ocampo y del rechazo definitivo del Senado para su ratificación lo 

hicieron afrontar los diversos problemas que azotaban al país. 

Entre tanto la guerra continuaba desbordada en todo el territorio nacional. 
Las operaciones militares aunque favorables a los conservadores, no hacían fl! 
quéar a las tropas constitucionalistas~que vencidas un día, al siguiente vol
vían a rehacerse y a presentar batalla. Juárez publica un manifiesto en el -
que queda definido el programa de la revolución liberal, y como consecuencia -
del manifiesto, se publicaron en Veracruz las Leyes de Reforma, basadas en la 
separación de la Iglesia y el Estado; la primera de ellas fue el 12 de julio.y 
ordenaba la nacionalización de los bienes eclesiásticos y la extinción de las 
órdenes monásticas. 

Los partidos políticos estaban más divididos que nunca y trabajaban con empeño 
para hacer triunfar sus ideas, unos pedían la dictadura de Juárez o la de Gon
zález Ortega, según sus preferencias, otros que el Congreso se erigiera en CO!!. 

vención nacional y se adueñara de todos los poderes. Pero se esperaba que el 
congreso que iba a reunirse próximamente pusiera fin a este período de transJ. 
ción, inaugurando el orden constitucional. 

El 15 de junio Juárez es nombrado presidente de la república presentando su J.!! 
ramento y se enfrenta a grandes decisiones para terminar con la reacción arma
da, expidiendo el 17 de julio un Decreto en el que se suspendía el pago de to
das las deudas públicas, incluso la deuda contraída en Londres y con las naci.Q_ 
nes extranjeras. En la capital, el gobierno ya dictaba las medidas necesarias 
para los preparativos de la guerra en caso de que se rompieran las host~lida
des con las potencias extranjeras invasoras. 

Para 1863 las tropas francesas ya se extendfan en todo el territorio mexicano 
por lo que JuArez tuvo que disponer de todos sus hombres y un ejército cansado 
por las distintas luchas internas que venfan celebrando. 
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Benito Juárez en unión de sus ministros y de los principales hol'tres del parti
do liberal salió hacia San Luis Potosi donde esperaba establecer su. gobierno e 
inmediatamente dirige un manifiesto expresando la confianza que tenía en el - -
triunfo definitivo de la causa, expidiendo circulares a los gobernadores de los 
Estados participándoles todo su empeño y colaboración al pafs para lograr los 
objetivos del bienestar y libertad de la Nación. La amenaza de perder la lu
cha contra los franceses hacía precisar a Juárez el peligro de establecer una 
corona para gobernar los destinos de México por parte de Europa. 

Sin embargo ante el avance del enemigo y diversos problemas entre Juárez y Vi
daurri que ocasionaron que el segundo rompiera con el Presidente aislándose pri 
rooro en Texas y después unirse al imperio, Juárez situó la capital de la repú
blica en Monterrey. Para esta época de los veinticinco estados de la república 
dieciocho se hallaban regidos por la regencia. 

Es el 28 de mayo fecha inolvidable en la historia de México y el sacrificio de 
los 1ibera1 es, la "Novara" desembarca en Veracruz trayendo consigo a llaximil i a
no de Asburgo marcando con ésta una época de monarquía y absolutismo en nuestro 
territorio. 

Juárez se ve presionado por las tropas Franco-Mexicana y decide abandonar Mon
terrey que fue ocupado por Miguel Negrete; la idea de los monarquistas era que 
Juárez se reclutara en el desierto de Mapimi, donde le seria imposible agrupar 
tropas. Juárez es seguido por· las tropas hacia Chihuahua, por lo que tuvo que 
partir rumbo a Paso del Norte donde estableció su gobierno. 

"Aunque Estados Unidos nunca aceptó el establecimiento de la consolidadón del 
imperio de Maximiliano, la guerra por la que estaba pasando le impidió actuar 
directamente en favor del gobierno republicano obligándolo a declararse neu
tral. Al terminar la guerra de cesión, ya en completa libertad de acción y -
con un ejército fuerte, se dispuso a cambiar su polftica al as1111ir la preside.!!_ 
cja de Estados Unidos, Anarew Johnson declaró su firme resolución de no conse!!.. 
tfr nunca en que la voluntad del pueblo mexicano, opuesta a la fntervenci6n -
francesa fuera sofocada por las bayonetas francesas. lflO) 

(so) Historia General de ~léxico, obra_p~eparada por el Centro de Estudios Hf! 
tóricos, Tomo 2, El Colegio de Mex1co Distrito Federal, 1976. P. 1585 • 
p.p. 889 
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La caída de Querétaro fue detenninante en los ideales de Juárez ya que signifi
caba el triunfo de la causa constitucional, inmediatamente Juárez designa que 
fueran juzgados Maximiliano y sus generales Miramón y Mejía. 

La ejecución fue realizada el 19 de junio de 1867 en el cerro de las campanas, 
sitio donde Maximiliano cayó prisionero. El Presidente Juárez entró en la capj_ 
tal el 15 de julio, el triunfo de la república se había consumado. 

La labor para el Presidente Juárez no se presentaba nada difícil frente a su e!!_ 
trada triunfal a la capital después de haber derrotado al invasor. Juárez se 
presentaba ante un México padecido por años de lucha y un pueblo descontrolado 
ante los diversos partidos políticos. 

Sin embargo y ante lo arduo de la tarea, México había resistido y su orincipio 
de no intervención se había mantenido triunfante. 

De ahí que saliera la frase poco conocida de "en nuestras labores instituciona
les, el pueblo mexicano es el árbitro de su suerte" (81) 

De los primeros problemas que tuvieron que afrontar los liberales en el poder -
fue el de aplicar la Constitución (símbolo de la Victoria, razón de la lucha, 
clave de la dicha) íntegramente y sin pestai'lear y sobre tOdo se quería el Fe
deralismo, la separación y el equilibrio de los tres poderes, la participación 
popular en la vida pública mediante el voto, y la puesta en uso de los derechos 
civiles; y sobre todo había que pacificar a la república, restablecer el saludo 
entre vencedores y vencidos y restituir el diálogo; los modos violentos de diri 
mir las diferencias. Sin embargo Juárez había demostrado ser un hombre realis
ta y sabia perfectamente la precaria si~uación económica que azotaba al país -
por lo que creía necesario atraer capitales de cualquier modo, pues no pensaba 
en la dependencia producida por la inversión foránea, al contrario se consider! 
ba al capital extranjero dudar, emprendedor y generoso. 

(81) Ibídem P. 900 
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A mediados de 1869, se notaba una aprarente calma, la serie de motines y movi
mientos que azotaron y agitaron al país durante 1866 habían sido sofocados. 

El periodista Francisco Zarco, con ese don de poder sintetizan en frases elo
cuentes, saldó el año con un editorial cuyo párrafo reproducimos a continua
ción: 

"Bajo favorables auspicios comienza para la república mexicana 
el año de 1869. Está finnerrente asegurada su independencia, ha 
reconquistado la paz interior, va mejorando sus instituciones y 

ha entrado en el camino de la reorganización administrati.va y -

de las grandes mejoras material.es" (82) 

Sin embargo Juárez poseía algo que lo caracterizó durante su trayectoria como 
ser humano y coJllO político y era el ser realista y con ello el reflejo de que 
a sabiendas de que una sociedad como la nuestra que ha tenido la desgracia de 
pasar por una serie de años de revueltas intestinas, se ve plagada de vicios, 
cuyas raíces profundas no ·pueden extirparse en un sólo día, ni con una sóla 
medida, la población era escasa, rústica, dispersa, sucia, pobre, estancada, 
mal comida y heterogénea. No había como en los Estados Unidos o Argentina un 
clima favorable a la inmigración, Lcómo salir de esta situación?, el gobierno 
liberal aún no tenía relaciones con los.grandes países capitalistas, salvo Es
tados Unidos. México no gozaba de una regular fama en Europa propicia para la 

inmigración y con esto la llegada de capitales dispuestos a invertir. 

Algo prevalecía en la mente de Juárez y esto lo sostenía a seguir luchando pa
ra la pronta restauración de la república mexicana, la oatria se había salvado, 
no se lo~ró sucumbir ante el invasor, México continuaba independiente, se había 

,_. conseguido dar una muestra al mundo del siglo XIX que pese a las crisis inter
nas por las que atraviezan países durante su desarrollo económico, político y -

social, en todo momento debe existir en los qobernantes y gobernados el espír! 
tu y anhelo de luchar ante el peligro de la amenaza por naciones poderosas que 
buscan el engrandecimiento territorial y económico a costa del país más débil 
y México salió adelante y con ello Juárez sostuvo el principio de la no inter
vención. los conflictos políticos y económicos suscitados entre naciones deb!, 

(82) Benito Juárez, documentos ••• opus cit. P. 761. 
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rán resolverse con medidas de diálogo a través de razonamientos de paz y cor
dialidad. Pero nunca deberán solucionarse con medidas de intervenciones apo
yadas en las fuerzas armadas y menos pensar en imponer un sistema que rija -
los destinos de una nación, cuando la misma deberá gobernarse con los recur
sos y condiciones propias a los ideales e idiosincracia de la misma. 

Pero la labor continuaba, había que seguir la empresa trazada y Juárez con -
ello ser el primero en dar la muestra pese a que por motivos en algunos casos 
como el Lerdo de Tejada o José Ma. Iglesias de salud no podían seguir adelan
te coadyuvando con la tarea de servir a Juárez. 

A mediados de 1871 y tras el fracaso de derrotar a Juafez como Presidente de 
la República los votos a su favor en Estados como Campeche, Sonora, Tamaulipas, 
Paso del Norte, fueron determinantes para que en diciembre de 1871 se presen
tara Juárez acompañado de la comisión de recepción, con el objeto de cumplir 

\. la disposición constitucional de tomar posesión de su cargo ante el congreso . 

., ./" Dentro de sus primeras palabras pronunciadas en su discurso se destacó el CO.!!! 

promiso de suma gravedad, pero en las condiciones de esos días a la vista de 
la sublevación que amenaza la tranquilidad púb1ica, la responsabilidad acept! 
da se abrumaría por completo dentro de mi espíritu, pero creo que el auxiliar 
más poderoso seria el buen sentido de la Nación, anciosa por la paz y el imp~ 

rio de las leyes que ella misma ha sancionado. 

Todo tiene su recompensa y su final, nada es eterno, decimos que recolll>ensa -
porque a base de mucho batallar y no perder el ideal por el cual uno se cons! 
gra, Juárez logra apasiguar las diferencias y fricciones existentes en algu
nos Estados de la República y lo más importante aunque fuera en un grado no -
muy elevado se empieza a tener confianza en México, inversionistas particula
res estadounidenses comienzan a llegar a México. La misma Francia deseaba -
reanudar sus relaciones con el gobierno de Juárez ante lo que actuó con seve
ra indiferencia. Pero como seilalarnos en anteriores renglones, nada es eter
~o y desgraciadamente para el pueblo mexicano de esperanzas y luchas, en la 
madrugada del 18 de julio de 1872, tiene lugar el fallecimiento de un hombre 
que dio su vida y sus fuerzas para conservar en un principio un México Constj_ 
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tucionalista y posteriormente un México que supo afrontar lo más desafortuna
do que puede afrontar una nación, y es la intervención a manos extranjeras -
quebrantadoras del respeto y la paz. 

Entre Naciones como entre personas, el respeto al derecho ajeno es la paz, y 
México por su naturaleza y características es y será siempre una Nación sobe
rana y respetuosa de la soberanía y derecho de las demás naciones. 

La República Mexicana será siempre guiada por sus propios destinos y debemos 
confiar que este postulado exista siempre en el recuerdo y sentimiento de to
dos los mexicanos. 
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XIII Actitud de Juárez después de celebrado el Tratado Me Lane Ocampo (1860 
- 1871) 

La situación para el Presidente Juárez después de la celebración del tratado 
Me Lane - Ocampo y del rechazo definitivo dél Senado para su ratificación lo 
hicieron afrontar los diversos problemas que azotaban al país. 

Entre tanto la guerra continuaba desbordada en todo el territorio nacional. 
Las operaciones militares aunque favorables a los conservadores, no hacían fl! 
quear a las tropas constitucionalistas que vencidas un día, al siguiente vol
vían a rehacerse y a pr~entar batalla. Juárez publica vn mani.fiesto en el -
que queda definido el programa· de la revolución liberal, y corro consecuencia -
del manifiesto, se publicaron en Veracruz las Leyes de RefoM'ta, basadas en la 
separación de la Iglesia y el Estado: la primera de ellas fue el 12 de julio.y 
ordenaba la nacionalización de los bienes eclesiásticos y la extinción de las 
órdenes llllnásticas. 

-., Los partidos políticos estaban más divididos que nunca y trabajaban con empeño 
para hacer triunfar sus ideas, unos pedían la dictadura de Juárez o la de Gon-
zález Ortega, según sus preferencias, otros que el Congreso se erigiera en co!!. 
vención nacional y se adueñara de todos los poderes. Pero se esperaba que el 
congreso que iba a reunirse próximamente pusiera fin a este período de transj_ 
ción, inaugurando el orden constitucional. 

El 15 de junio Juárez es nombrado presidente de 1 a repúb 1 i ca presentando su jl!_ 
ramento y se enfrenta a grandes decisiones para tenninar con la reacción arma
da, expidiendo el 17 de julio un Decreto en el que se susp.endia el pago de to-

·:'· das las deudas públicas, incluso la deuda contraida en Londres y con las naci.Q. 
nes extranjeras. En la capital, el gobierno ya dictaba 1 as medidas necesarias 
para los preparativos de la guerra en caso de que se rompieran las hostilida
des con las potencias extranjeras invasoras. 

Para 1863 las tropas francesas ya se extendían en todo el territorio mexicano 
por lo que Juárez tuvo que disponer de todos sus hombres y· .un ejército cansado 
por las distintas luchas internas que ventan celebrando. 
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Benito Juárez en unión de sus ministros y de los principales horrbres del parti
do liberal salió hacia San Luis Potosí donde esperaba establecer. su gobierno e 
inmediatamente dirige un manifiesto expresando la confianza que tenia en el - -
triunfo definitivo de la causa, expidiendo circulares a los gobérnadores de los 
Estados participándoles todo su empeño y colaboración al país para lograr los 
objetivos del bienestar y libertad de la Nación. La amenaza de perder la lu
cha contra los franceses hacía precisar a Juárez el peligro de establecer una 
corona para gobernar los destinos de México por parte de Europa. 

Sin embargo ante el avance del enemigo y diversos problemas entre Juárez y Vi
daurri que ocasionaron que el segundo rompiera con el Presidente aislándose pr.!. 
mero en Texas y después unirse al imperio, Juárez situó la capital de la repú
blica en Mcinterrey. Para esta época de los veinticinco estados de la república 
dieciocho se hallaban regidos por la regencia. 

Es el 28 de mayo fecha inolvidable en la historia de México y el sacrificio de 
los liberales, la "Novara" desembarca en Veracruz trayendo consigo a Maximilia
no de Asburgo marcando con ésta una época de monarquía y absolutismo en nuestro 
terri torio. 

Juárez se ve presionado por las tropas Franco-Mexicana y decide abandonar Mon
terrey que fue ocupado por Miguel Negrete; la idea de los monarquistas era que 
Juárez se reclutara en el desierto de Mapimí, donde le sería imposible agrupar 
tropas. Juárez es seguido por las tropas hacia Chihuahua, por lo que tuvo que 
partir rumbo a Paso del Norte donde estableció su gobierno. 

"Aunque Estados Unidos nunca aceptó el establecimiento de la consolidación del 
imperio de Maximiliano, la guerra por la que estaba pasando le impidió actuar 
directamente en favor del gobierno republicano obligándolo a declararse neu
tral. Al tenninar la guerra de cesión, ya en completa libertad de acción y -
con un ejército fuerte, se dispuso a cambiar su política al asumir la presiden 
cfa de Estados Unidos, Anarew Johnson declaró su firme resolución de no cansen 
tir nunca en que la voluntad del pueblo mexicano, opuesta a la intervención -
francesa fuera sofocada por las .bayonetas fran.cesas. flO) 

(so) Historia General de México, obra preparada por el Centro de Estudios Hii 
tóricos..- Tomo 2, El Colegio de México Distrito Federal, 1976,,:P.:. t56S·J.·~· 
p.p. 889 
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La caída de Querétaro fue determinante en los ideales de Juárez ya que signifi
caba el triunfo de la causa constitucional, inmediatamente Juárez designa que 
fueran juzgados Maximiliano y sus generales Miramón y Mejía. 

La ejecución fue realizada el 19 de junio de 1867 en el cerro de las campanas, 
sitio donde Maximiliano cayó prisionero. El Presidente Juárez entró en la cap.!_ 
tal el 15 de jullo, el triunfo de la república se habla consumado. 

La labor para el Presidente Juárez no se presentaba nada difícil frente a su en 
trada triunfal a 1 a capital después de haber derrotado al invasor. Juárez se 
presentaba ante un Méxi ca padecido por años de 1 u cha y un pueb 1 o des con tro 1 ado 
ante los diversos partidos políticos. 

Sin embargo y ante lo arduo de la tarea, México había resistido y su orincipio 
de no intervención se había mantenido triunfante. 

De ahí que saliera la frase poco conocida de "en nuestras labores instituciona
les, el pueblo mexicano es el árbitro de su suerte" (81) 

De los primeros problemas que tuvieron que afrontar los liberales en el poder -
' fue el de aplicar la Constitución (símbolo de la Victoria, razón de la lucha, 

clave de la dicha) íntegramente y sin pestañear y sobre todo se quería el Fe
deralismo, la separación y el equilibrio de los tres poderes, la participación 
popular en la vida pública mediante el voto, y la puesta en uso de los derechos 
civiles; y sobre todo habla que pacificar a la república, restablecer el saludo 
entre vencedores y vencidos y restituir el diálogo; los modos violentos de dirl 
mir las diferencias. Sin embargo Juárez había de1110strado ser un hombre real is
ta y sabía perfectamente la precaria situación económica que azotaba al país -
por lo que creía necesario atraer ca'pitales de cualquier 111odo, pues no pensaba 
en la dependencia producida por la inversión foránea, al contrario se consider.ª
ba al capital extranjero dudar, emprendedor y generoso. 

(81) Ibídem P. 900 
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A mediados de 1869, se notaba una aprarente calma, la serie de motines y movi
mientos que azotaron y agitaron al país durante 1868 habían sido sofocados. 

El periodista Francisco Zarco, con ese don de poder sintetizan en frases elo
cuentes, saldó el año con un editorial cuyo párrafo reproducimos a continua
ción: 

"Bajo favorables auspicios comienza para la reoública mexicana 
e 1 año de 1869. Está fi nnemente asegurada su independencia, h·a 
reconquistado la paz interior, va mejorando sus instituciones y 
ha entrado en el ~amino de la reorganización administrativa y -
de las grandes mejoras materiales" (B2) 

Sin embargo Juárez poseía algo que lo caracterizó durante su trayectoria COITX> 

ser humano y como político y era el ser realista y con ello el reflejo de que 
a sabiendas de que una sociedad como la nuestra que ha tenido la desgracia de 
pasar por una serie de años de revueltas intestinas, se ve plagada de vicios, 
cuyas raíces profundas no pueden extirparse en un sólo día, ni con una sóla 
medida, la población era escasa, rústica, dispersa, sucia, pobre, estancada, 
mal comida y heterogénea. No había como' en los Estados Unidos o Argentina un 
clima favorable a la inmigración, lcómo salir de esta situación?, el gobierno 
liberal aún no tenía relaciones con los grandes países capitalistas, salvo Es
tados Unidos. México no gozaba de una regular fama en Europa propicia para la 
inmigración y con esto la llegada de capitales dispuestos a invertir. 

Algo prevalecía en la mente de Juárez y esto lo sostenía a seguir luchando pa
ra la pronta restauración de la república mexicana, la oatria se había salvado, 

' no se loqró sucumbir ante el invasor, México continuaba independiente, se había 
conseguido dar una muestra al mundo del siglo XIX que pese a las crisis inter
nas por las que atraviezan países durante su desarrollo económico, político y -
social, en todo momento debe existir en los 9obeniantes y gobernados el espírj_ 
tu y anhelo de luchar ante el peligro de la amenaza por naciones poderosas que 
buscan el engrandecimiento territorial y económico a costa del país más débil 
y México salió adelante y con ello Juárez sostuvo el principio de la no inter
vención. Los conflictos políticos y económicos suscitados entre naciones deb~ 

(82) Benito Juárez, documentos ... opus cit. P. 761. 
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rán resolverse con medidas de diálogo a través de razonamientos de paz y cor
dialidad. Pero nunca deberán solucionarse con medidas de intervenciones apo
yadas en las fuerzas armadas y menos pensar en imponer un sistema que rija -
los destinos de una nación, cuando la misma deberá gobernarse con los recur
sos y condiciones propias a los ideales e idiosincracia de la misma. 

Pero la labor continuaba, había que seguir la empresa trazada y Juárez con -
ello ser el primero en dar la muestra pese a que por motivos en algunos casos 
como el Lerdo de Tejada o José Ma. Iglesias de salud no podían seguir adelan
te coadyuvando con la tarea de servir a Juárez. 

A mediados de 1871 y tras el fracaso de derrotar a Juarez como Presidente de 
la República los votos a su favor en Estados como Campeche, Sonora, Tamaulipas, 
Paso del Norte, fueron determinantes para que en diciembre de 1871 se presen
tara Juárez acompañado de la comisión de recepción, con el objeto de cumplir 
la disposición constitucional de tomar posesión de su cargo ante el congreso. 

Dentro de sus primeras palabras pronunciadas en su discurso se destacó el co.'!)_ 
promiso de suma gravedad, pero en las condiciones de esos días a la vista de 
la sublevación que amenaza la tranquilidad pública, la responsabilidad acept-ª. 
da se abrumaría por completo dentro de mi espíritu, pero creo que el auxiliar 
más poderoso sería el buen sentido de la Nación, anciosa por la paz y el imp~ 

rio de las leyes que ella misma ha sancionado. 

Todo tiene su recompensa y su final, nada es eterno, decimos que recompensa -
porque a base de mucho batallar y no perder el ideal por el cual uno se cons-ª. 
gra, Juárez logra apasiguar las diferencias y fricciones existentes en algu
nos Estados de la República y lo más importante aunque fuera en un grado no -
muy elevado se empieza a tener confianza en México, inversionistas particula
res estadounidenses comienzan a llegar a México. La misma Francia deseaba -
reanudar sus relaciones con el gobierno de Juárez ante lo que actuó con seve
ra indiferencia. Pero como señalamos en anteriores renglones, nada es eter
no y desgraciadamente para el pueblo mexicano de esperanzas y luchas, en la 
madrugada del 18 de julio de 1872, tiene lugar el fallecimiento de un hombre 
que dio su vida y sus fuerzas para conservar en un principio un México Constj_ 
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tucionalista y posteriormente un México que supo afrontar lo más desafortuna
do que puede afrontar una nación, y es la intervención a manos extranjeras -
quebrantadoras del respeto y la paz. 

Entre Naciones como entre personas, el respeto al derecho ajeno es la paz, y 

México por su naturaleza y características es y será siempre una Nación sobe
rana y respetuosa de la soberanía y derecho de las demás naciones. 

La República Mexicana será siempre guiada por sus propios destinos y debemos 
confiar que este postulado exista siempre en el recuerdo y sentimiento de to
dos los mexicanos. 
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XIV Refutaciones a Bulnes para defender a Juárez ( 1860-1907) 

Cuando en 1904 apareció la obra tratada "el verdadero Juárez" del autor Fran
cisco Bulnes, en la cual se lanzaban múltiples injurias sobre la vida de Juá
rez y cargos que asimismo tarrbién se le impugnaban respecto de su actuación 
de 1860 hasta su.muerte en 1812, el Señor Santiago Ballescá, Jefe de una casa 
editorial que llevaba su nombre invitó a un grupo de gentes conocidos como r~ 
putados, esto es en contra de los argumentos presentados por Bulnes en su - -
obra, que contribuyeran a la fonnación de un libro, que en una serie de mono
grafías, exigida por el útil principio de la subdivisión del trabajo, contu
viera una refutación razonada y completa de "el verdadero Juárez" hasta en to!!. 
ces con-batido unicamente por insultos y declamaciones. La idea del Sei'lor Ba
llesca era doblemente oatriótica, y en lo tocante a co111Jrobar la injusticia 
de los cargos hechos a un gran salvador mexicano, y en lo referente a que esa 
comprobación fUera digna de la cultura intelectual mexicana; y como dejábase 
a cada uno de los autores de las proyectadas monofrafías, su absoluta liber
tad de criterio y expresión no tubieron la menor objeción de e111Jrender su ta-
rea. 

........ -. ..__ 

El trabajo no se presentaba nada fácil, aparentemente en su libro, Bulnes - -
brindaba a la opinión pública hechos y circunstancias que ponían de manifiesto 
a Juárez como un gran traidor y además sostenla elementos que aparentaban dar_ 
le validez a su exposición. Esto hacia que la encomienda resultara doble111!!!. 
te difícil, en las refutaciones a Bulnes había que roostrar que los hechos y 

cargos impugnados al Benemérito carecían de toda autenticidad y por lo tanto 
el nombre de Juárez no se viera empañado de suouestas traiciones. 

Sin enbargo varios ataques hechos i111Jrudentemente al verdadero Juárez, dieron 
al sei'lor Bulnes propicia oportunidad para fáciles victorias que hábilmente e!_ 
p 1 atadas por, 1 a prensa anti j uari s ta, inducían a 1 a creencia de que era i rref.!!. 
table la obra mencionada. 

El libro se imponía al amoaro de aquellos fáciles triunfos, realizados por -
las anteriores injurias; y la necesidad de i111>edir que se sorprendiera a la -
opinión pública imponiase con urgencia. 
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Entre los refutadores mas sobresalientes se encuentran Carlos Pereyra, Victori! 
no Salado Alvares, Femando Iglesias Calderón y el propio Señor Ballescá. 

En el caso de algunos de los señalados, el camino por el que decidieron empren
der su cometido fue por la prensa adelantando y extendiendo así su publicación 
las publicaciones aprecieron en diarios como "el tiempo" de carácter netamente 
liberal y también en un diario marcadamente hostil al atacado presidente Juárez. 

Ya habta d1cho públicamente el Sr. Bulnes, refiriéndose a la refutación colectj_ 
va proyectada por el Señor Ballesca, que eso era hasta entonces lo único racio
nalmente hecho para combatir su libro; y que, como los nombres de los escrito
res que debían escribirla era segura garantla de una discusión seria y razonada, 
tendría el honor de refutarlos o darse por vencido. Bulnes esperaría hasta el 
¡s de enero de 1905 para enterarse de cuanto dijeran sus impugnadores, a fin de 
contestar conjuntamente en un sólo libro a todos ellos. Por último en el pról.Q. 
go de su nueva obra. "Juárez y las revoluciones de A}tutla y la Refonna" publica
da a fines de dicho ailo,· hizo saber el propio Bulnes que ya tenía escrita su -
anunciada refutación a todos sus impugnadores, la cual sin entiargo no fue publj_ 
cada en el tiempo en que se esperaba de sobra para ello. 

En mayo de 1905, la Comisión Nacional del centenario de Juárez nombró a Iglesias 
Calderón miembro de la·Delegación de Distrito Federal, cargo que debió rehusar a 
causa del origen gubernativo de· la mencionada comisión. Sin embargo atestiguó 
su ferviente deseo de que un éxito co~leto conociera los esfuerzos de la comi
sión, y se comprometió por separado con un pequeño contingente a la celebración 
que orpanizaría la Comisión del Centenario. 

Es de ahí que naciera en el caso de Calderón Iplesis el propósito de elaborar • 
un libro qu¡ bajo el título de "Las supuestas traiciones a Juárez" contuviese 
recopiladas sus cartas publicadas en "el tie11$>0". La aparición de "Juárez y 
las revoluciones de Ayutla y la Reforma" en que el señor Bulnes a~regaba a sus 
cargos anteriores otros nuevos relacionados con el incidente de Anton Lf zardo y 
el tratado de Me Lane - Ocampo, y los presentaba en forma más a~aratosa e im
presionista. 

Como ya hemos señalado, la idea de Bulnes era exponer a Juárez como un traidor 
a la patria, sfn embargo se cree oportuno destacar que en alguna época de la -
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administración de Juárez, Bulnes se presentó como un colaborador de éste, deser 
tando después y pasando a· formar parte de los servicios del usurpador Mi ramón. 

Para el caso de Anton Lizardo, Bulnes lo presenta como una declaración de pira
terfa e_xpedida por el Presidente Juárez a la escuadrilla de Marfn completa11Ente 
ilegal. 

La refutación que contra aquel hecho se presenta, es la siguiente: 

"Conforme al derecho internacional y a los preceptos más intransigentes del pa
triotismo, siempre que una.Nación es invadida por un ejército extranjero, esa 
Nación tiene el derecho, y en alºunos casos el deber de solicitar alianzas con 
toda clase de gobiernos o pueblos extranjeros" (83). Esta regla no tiene expr! 
sión, de modo que el crimen del oartido conservador de hacer intervenir en las 
cuestiones interiores de México a las Bayonetas Francesas, no nulificaba ni di! 
minuia, ni alteraba el derecho del C10bierno de Juárez para pedir auxilio a las 
Bayonetas del gobierno Americano. No es traidor el que apela al auxilio de las 
armas extranjeras para combatir al ejército extranjero que lo ha invadido, cua.! 
quiera que sea el motivo de la invasión • 

. En el caso del tratado Me Lane - Ocampo también lo expone Bulnes como traición 
a la patria, exponiendo todas las responsabilidades que la ejecución hubiera -
traido consigo al pueblo mexicano. Sin embargo Bulnes senala. que la ratifica
ción del tratado fue hecha por Juárez, hecho que es completamente falso, pues -
para establecer que la intención de Juárez era la de que fuese efectivo el frU! 
trado convenio, basta co·n hacer constar que había autorizado a nuestro ministro 
en Washington para que llegado el caso lo ratificara a su nombre. 

Dadas las circunstancias de que el tratado en cuestión no llegó a ser efectivo 
y valedero, es evidente que, aunque sus estipulaciones implicaran una traición 
a la patria, no podrfa culparse a Juárez de haberla cometido, sino tan sólo de 
haberla intentado. 

(83) Calderón Iglesias Fernando, las supuestas traiciones de Juárez, Edit. Ti 
pografía económica 1907 P. 645 P.p. 546. 
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Como se verá no tratamos de eludir ni desvirtuar la cuestión, asf es que la ar· 
glllM!ntación de los refutadores coincide con el que ha preparado este estudio, 
ya que no tenderá apartar de Juárez las responsabilidades provenientes del tra
tado Me Lane, sino a probar que esas responsabilidades no tienen el carácter de 
traición a la Patria • 
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XV) ANTON LIZARDO (1860-1870) 

El incidente de Anton Lizardo, quiere opacar la persona de Juárez considerán
dolo como señalan algunos, traidor a la patria. 

El hecho se resume al incidente verificado en un fondeadero cercano al puerto 
de Veracruz llamada Anton Lizardo. 

El usurpador y llamado presidente Miramón había conseguido un empréstito con 
una casa suiza llamada ~Jecker" por el cual recibió 750,000 pes.os a cambio de 
los cuales entregó bonos del estado mexicano que debían ser amortizados en -
plazos determinados. Los llamados "bonos Jecker" iban a constituir una de -
las causas por la que la Francia intervino a la república mexicana. 

Con los recursos obtenidos, Miramón volvió a la campaña del interior. A me
diados de noviembre, derrotó en la Estancia de las Vacas, cerca de Querétaro, 
a una división constitucionalista mandada por Degollado. A principios de 1860 
el pensamiento de Miramón estaba fijo en Veracruz, cuya toma juzgaba COI!() el 
triunfo definitivo de la causa conservadora, envió un ejército de siete mil -
hombres y el misil() partió para dirigirlo. En r.ont>inación con el bloqueo te
rrestre, el Almirante de la Marina, Tomás Mario, efectuaría el bloqueo por -
mar; para ello, Marfo fue a la habana, donde compró dos vapores, el "Marque7. 
de la Habana" y el"General Miramón" además de que se abastecieron de un giga,!! 
tesco car~amento de municiones y pertrechos de ~uerra para hostilizar la pla
za. Es bueno.recordar que por aquellos años la Isla de Cuba pertenecía a la 
corona española y Miramón en diversas ocasiones solicitó ayuda a España. Con 
la aproximación de Miramón y su ejército a Veracruz, coincidió la llegada del 
Almirante Marín con sus buques. El gobierno de Juárez instalado en Veracruz, 
tubo a tiempo noticias de aquella maniobra y su ministro en Estados Unidos P.!! 
so en conocimiento del gobierno de Washington que aquellos buques no podrían 
considerarse como mexicanos por no haberse abandonado conforme a las leyes -
del país y que, por lo misllX), el gobierno de México no respondería de los per. 
jufcios que cometiesen en alta mar o en las costas de la república, puesto -
que el gobierno trataría de apresarlos y castigarlos con arreglo a la Ley, M!, 
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rín apareció frente a Veracruz con los buques el 6 de marzo de 1860, pasando 
a Anton Lizardo en donde fue a fondear. fara frustar el bloqueo, Juárez acor 
dó con Turner, comandante de una escuadrilla norteamericana que se encontraba 
en Veracruz, que apresara los buques de Marín, por considerarlo filibustero; 
a la media noche el capitán Jarvis, subalterno de Turner, al mando de la cor
beta de guerra "Sarato!Ja", y el General Ignacio de la Llave, que iba en el -
mismo buque atacaron la escuadrilla de Marín en las aguas de Anton Lizardo, 
la apresaron y aprehendieron a Marín y a todos los que con él se encontraban. 
Una semana después Marín y sus hombtes fueron embarcados con destino Orleans 
donde fueron encarcelados como piratas, Marín formuló una enérgica progesta 
contra las violencias de que había sido victima, y el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Miramón, se dirigió al gobierno de los Estados Unidos con el -
mismo objeto, los periódicos conservadores acusaron de traición al gobierno 
de Juérez por aquel suceso, que calificaron de intervención americana a favor 
del Partido liberal, ya que una vez roto el bloqueo del puerto, Miramón deci
dió no atacar la pla~a. levantó el sitio y se retiró a la capital. A partir 
de ese 111Jmento la balanza de la 9uerra empezó a inclinarse del lado liberal. 

Respecto a los hechos citados anteriores y que tratan de opacar la actuación 
de Juárez e inclusive considerado como acto de traición, precisando cof!IJ hemos 
señalado que se aceptaba una intervención americana en México queremos desta
car: que consideramos los hechos de Marín coma actos de piratería contra el 
gobierno y la seguridad del partido. liberal, ya que los mismos no cumplieron 
con las disposiciones marítimas para el caso del abanderamiento como embarca
siones mexicanas próximas a arribar a puerto nacional. 

Por otro lado, Miraniin había recibido apoyo español, no sólo económico sino 
permitiendo que las embarcasiones fueran armadas de lo necesario para atacar 
el puerto de Veracruz y de esta forria concluir las asoiraciones de un partido 
cuya lucha se encaminaba a la conquista de mantener un México libre y autóno-
mo. 

Marín queriendo justificar 1~ falta de bandera en sus buques y su negativa a 
izarla cuando se le pidió desde Ulua que la r.iostrara, ha dicho que no lo hizo 
para evitar que las gentes de Veracruz se valieran de eso para repetir inven
ciones y porque no se encontraba en el caso de darse a conocer al gobierno eng_ 
migo. 



87. 

La torpeza de Marin es incuestionable, ya que la misma dió oportunidad de que 
fuese capturado, pues llegado a Anton Lizardo y tras haberse negado a mostrar 
la bandera, Marin debió prever la posibilidad de ataque dentro de esa misma 
noche. Marin debió suponer dado sus obligatorios conocimientos de marina, -
que él y su cuadrilla serían declarados piratas. 

La actitud de Miramón en el combate de Anton Lizardo no es la de un emprende
dor que se lanza a la lucha resuelto a triunfar o sucumbir, sino la de un bar 
co que trata de esquivar la lucha y que, al huir, hace fuego sobre sus con
trarios para detener su persecución. 

A Marin le había prevenido su gobienio que evitase un choque con los buques -
Norteamericanos, pero no que producido ya este choque, en vez de repeler la -
fuerza con la fuerza, dejara caoturar su escuadrilla adoptando la posición p~ 
siva del que se rinde a discreción. 

Si con la llegada de Me Lane a México se había reconocido el gobierno de Juá
rez como legitimo, el caso era prestar auxilio a dicho gobierno, ya que si -
los espanoles hablan dejado armarse la expedición de Marín, con igual derecho 
debían los americanos desarmarla; si los buques eran piratas por anticipada -
declaración oficial, los americanos podían apresarlo. Esto se puede prestar 
a interpretaciones de confusión, ya que efectivamente se podfa pensar que el 
ci_tado incidente correspondía a la policía del mar territorial mexicano; pero 
en aquellos tiempos los ápices del derecho, tratándose de nosotros, quedaban 
fuera de consideración, no se tenían en cuenta: no eramos una nación ldónde 
estaba la unidad de este cuerpo que se encontraba a st mismo dividido en dos 
mitades injuntables?, los hechos sucedidos con similitud en la historia sos
tienen la teoría que todos los paises que han sufrido una querra civil han df 
ja do de ser naciones. 

Con lo anterior podemos afirmar que los buques capitaneados por Marín no se 
consideraron pertenecientes a ninguno de los gobiernos o partidos de México. 
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XVI Defensa al Presidente Juárez (1853-1872) 

"Cuando la sociedad está amenazada por la guerra, la dictadura o la centraliza
ción del poder es una necesidad como remedio práctico para salvar las institu
ciones, 1 a 1 ibertad y 1 a paz" ( 84) 

Siempre que se esté pisando en tierra donde la paz y los valores humanos sean 
los conductos de diálogo entre los gobernantes y los gobernados, estaremos seg.!!_ 
ros que la tierra a la que nos referimos es una tierra libre cuyo pueblo goza 
de las garantías apegadas a los principios de derecho y de justicia. 

Juárez es el resultado, producto de ideales encausados a la soberanía de las N! 
ciones. Su historia es el mejor testimonio a raiz de cerca de tres lustros que 
ejerció el poder supremo, es en sí la historia de México. En ese período, bre
ve si se computa su duración natural; inmenso si se consulta su importancia his
tórica, ha sido Juárez la figura más prominente y heróica. 

Las terribles convulsiones de la Reforma Social; la lucha legendaria de una in
tervención extranjera; el obstinado corrbate emprendido para arraigar el princi
pio de autoridad, se han encarnado en el hoMbre, que hubiera sido ~rande con s§. 
lo acometer una de esas tres colosales empresas y que, habiendo abarcado sucesj_ 
vamente las tres, logró con ese empuje asorrbroso, elevarse a la altura inconme
surable en que lo conteqilamos. 

En una vida de tan prodigiosa fecundidad deben sólo entresacarse, para una so
lemnidad como·la presente, los rasgos capitales en que se cifra y apoya el der.!. 
cho de una gloria inmortal. 

Cuando Juárez, después de madura reflexión creía en conciencia que estaba obli· 
gado a obrar de determinada manera, no había poder humano que le hiciera desis
tir de su propósito. 

Ningún peligro le arredraba entonces para hacerle.flaquear en la empresa come
tida; ningún obstáculo era bastante poderoso para detenerlo en su camino. 

(84) Benito Juárez, documentos ... opus cit. P. 1008 
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Un hombre de este temple necesitaba unicamente para darse a conocer, un teatro 

a propósito, una época fecunda en peripecias y acontecimientos complicados. -

Juárez encontró lo uno y lo otro. El periodo más importante de su vida le 

ofreció repetidas veces la ocasión requerida oor la eminente cualidad de su C.! 

rácter. Aprovechándola siempre, lle?S a ser uno de las grandes celebridades 

del siglo XIX. 

Hasta 1855, nuestra sociedad parecía condenada aún por mucho tiempo a lo que -. 
formaba entonces su estado normal. Triunfante de la Revolución de Ayutla, cu

po a Juárez la insigne gloria de haber liberado el primer combate y obtenido -

la primera victoria en el campo cerrado de la refonTia. Su célebre ley sobre -

extinción sobre extinción de los fueros eclesiásticos y militar abrió una nue

va era de completa transfiguración, la igualdad legal de los ciudadanos de una 

república había sido hasta entonces sacrificada a la necesidad de transigir -

con las clases privileg~adas. 

Elevado Juárez,. poco después a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, 

llamado en seguida por ministro de la ley. a ocupar la primera magistratura de 

la República, se puso al frente de la administración que representó la causa -

liberal. 

La refonna triunfó; su primer representante fue elevado en agradecimiento a 

sus servicios, a la silla presidencial, honrado y querido de los mexicanos, -

ocupaba ya un lugar distinguido en nuestra historia. 

Las intrigas maquiavélicas del .partido vencido· en la República Mexicana, bus

caron coü.o último medio de salvación la intervención extranjera, 
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Vencidos los franceses, en la inolvidable batalla del 5 de mayo de 1862; refo..!: 
zados luego considerablemente; ayudados por la discordia civil; provistos de 
elementos bien superiores a los del gobierno nacional, avanzaron como un alud 
barriendo cuanto se encontraba a su paso. 

Nunca como entonces ITl)Stró Juárez su grandeza de alma, su fortaleza de espírj_ 
tu, llevando en sus manos, sin soltarla nunca, la bandera de la independencia, 
no se dejó amedrentar por los incesantes reveses de üna causa casi ya sin esp~ 
ranza. 

Arrojado de lugar en lugar, por los avances del enemi~o, llegó al último extr~ 
mo del territorio, si bien decidido a no abandonarlo nunca. De ahí emprendió 
su marcha triunfal a la capital de la república. 

En cuatro años de lucha desigual, fue su compañera inseparable la antigua vir
tud de que había y,a dado tantas pruebas: una indomable perseverancia, resign_! 
do a cuanto pudiera sobrevenirle, dispuesto siempre a sacrificar su vida en -
aras de la patria, desafiaba el poder del tirano de la Francia. 

Benito Juárez, quien rigiera por largos años los destinos de México, tuvo la -
necesidad de reanimar la fé de un pueblo s1J11ido en la angustia y desesperación. 
En aquellos días angustiosos, c_uando el patriotismo parecía próximo a extinguir. 
se; cuando el imperio se tenía ya por un hecho consumado con el que era forzoso 
confonnarse, cuando la locura se calificaba desafiar el poderío inmenso del Em
perador de Francia, el desaliento cundió en las filas de los republicanos y la 
resignación llegó a ser estimada por mucho como la última virtud. 

En medio de tanta desolación, nunca perdió Juárez la confianza en el porvenir. 
Animado también del heróico proposito de morir en la demanda, si tal suerte le 
deparaba el destino, sentíase a la vez lleno de esa fé entusiasta que a todo se 
sobrepone y de lo que hacía partícipes a los deMs, mediante el contagio que PrQ 
pagan siempre los grandes sentimientos. 

Por un privilegio singular, Juárez es sin duda el mexicano más conocido en el -
exterior de cuantos figuran en nuestros anales. Las Repúblicas Americanas, e.!!_ 
lazadas con México por medio de los vínculos Más estrechos, no sólo le conocen, 
sino que lo admiran y respetan. Repetidos testimonios de su ardiente simpatía 
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han comprobado esta verdad. Juárez lleva el glorioso título de "Benemérito de 
las Américas", con lo cual se denota la importancia de sus servicios encamin! 
dos de una manera satisfactoria, no sólo a la salvación de su propia patria, 
sino a libertar el ominoso yugo extranjero a consolidar la forma de gobierno 
republicano del mu-do de colon. Dos principios sobrenadan el testimonio de -
sus ideales; el respeto a la autoridad constituida, y la trasmisión del poder 
supremo por el ministerio santo y respetado de la ley. 

Caudillo de la Reforma, salvador de la independencia y defensor de la estabili 
dad social, fueron algunas de sus virtudes públicas, grandes a la vez las pri
vadas, de los que se h~n podido destacar en esta estudio. 

Es necesario repartir que cuando la insolencia del extranjero creyó arrollar
nos como la débil arista arrebatada por el viento, Juárez armado con la con
ciencia de su derecho, y desafiando el poder inicuo del invasor, esperó la ho
ra certera de su triunfo, y entonces implacable, en nombre de la soberanía na
cional hizo rodar en el cadalso una testa coronada, dejando a los pueblos de 
América y Europa una lección inolvidable de lo que vale la dignidad, el dere
cho y un carácter contra las infamias y los crímenes, por más que se vean es
tos sostenidos e impulsados por las riquezas y por los cuantiosos elementos de 
que disponen por desgracia los verdugos de la humanidad. 

la gloria de Juárez no necesita de grandes elogios, fue aquel magistrado que 
soñó Platón en su República: un hombre.fonnado sobre el modelo de la virtud. 
En sus manos se conservaba seguro el depósito de la Constitución y no menos vi 
lido consagró su desempeño como Presidente. Juárez nace en los días tristísi
mos para México, que en la colonia de España gime _bajo el yugo de la domina
ción extranjera, pero los primeros días de su juventud se alumbran con la luz 
de la libertad y al grito de independencia de la patria, despierta su inteli
gencia y cría en su corazón un amor profundo pero ardiente a esa misma patria, 
en favor de la cual hará más tarde sacrificios nobles e inauditos. La inde
pendencia de México debía traer necesariamente su i1 ustración y con ella la -
tendencia a desatarse de los antiauos vínculos que torpemente la li~aron coJT10 
vasalla de otro pueblo, México no sólo aspiraba a su independencia, 1"éxico pr~ 
tendía su libertad, y el grito unísono de la Nación debía hacer eco en aquel 
hombre que así amaba a los hombres como hermanos. 



92. 

La historia, fiel intérprete de los sentimientos que animaron a los hombres -
grandes, presentará a las edades venideras coJOO tipo de amor patrio de abneg! 
ción y de liberalismo a Juárez. 

Al final de su camino lo importante es comorender que el móbil que dirigió las 
acciones de su destino radicó en el amor a la patria y el amor a sus hermanos, 
con lo cual se elevó al solio en que debe colocarlo la gratitud y el íntimo -
cariño de los mexicanos. 

No queremos finalizar el presente estudio sin exponer el pensamiento de Napo
león 111, así como el de alguno de los principales componentes del Cuerpo Le
gislativo Francés durante la intervención en México. 

Es el hablar de la verdad sobre los hechos realizados cuando en algún momento 
determinado para la historia se pretende introducir en el pensamiento de aque 
llos que forjaron la-s decisiones que se ven precisados a trascender. 

"En México, el nuevo trono se consolida, el país se pacifica, sus inmensas rj_ 
quezas se desarrollan, tal es el feliz resultado del valor de nuestros solda
dos, de la sensatez de la población mexicana y de la inteligencia y la ener
gía del soberano" (85). 

"Y es así como todas nuestras expediciones lleqan a su fin ... la de México ya 
regresa a Francia". {86) 

Lo acabado de expresar, como parte del discurso pronunciado por el mismo Na
poleón III el 16 de febrero de 1865 al inaugurarse el periodo de sesiones del 
Cuerpo Legislativo, el Legislador Plichon, en la sesión del Cuerpo Legislati
vo correspondiente al 27 de marzo de 1865 y refiriéndose a la intervención 
francesa en México comentó: 

"El estado de nuestros negocios con México me parece como uno de los puntos -
obscuros, como en todas partes nuestro ejército ha realizado prodigios de va-

(85) Tello Nanuel, voces favorables a México en el Cuerpo Legislativo de - -
Francia (1862 - 1867) Tomo II. Edit. Senado de la República, México -
1967. P. 731 p.p. 313 

(86l Ibfdem. 
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lor. Oes!Jraciadamente no le ha sido posible quitar esas lejanas riveras a pe
sar de la inteligencia del Emperador Maximiliano, el imperio que nosotros fun
damos no se consolida al grado de que pueda prescindir de nuestro apoyo, una 
pequeña parte de nuestras tropas ha regresado a Francia y no obstante que des
de hace más de un año, se nos anunció que el país había sido sometido y pacifJ. 
cado, no cesamos de alcanzar victorias". (87) 

"Ahora bien, los Estados Unidos han visto con gran desco,ntento nuestra inter
vención en México. México es su vecino y no admiten que Europa pueda hacer -
prevalecer allá su influencia e introducir una forma de gobierno distinta a la 
suya. Se han negado a reconocer al emperador Maximiliano; su mala voluntad -
respecto a su gobierno no desaprovecha ninguna ocasión de hacerse sentir. Ju! 
rez continúa siendo para ellos el Jefe legítinx> de su gobierno, todos los pod~ 
res públicos están de acuerdo sobre el particular" (88) · 

"Por otra parte, no podríamos salir de México bajo la presión de un aconteci
miento semejante, sin que el amor propio nacional se viere expuesto a una fri.f. 

~ ción que le sería excesivamente sensible. Además y esto es lo más grave, como 
consecuencia de la convención del 10 de abril de 1864, no estamos en libertad 
de sa 1 ir desde l u ego de México" ( 89) . 

Por otro lado conoceremos el sentir del legislador Alejandro Galiz-Bizoin como 
parte de su discurso pronunciado el 29 de marzo de 1865. 

"Leed, señores, la proclama del !Jeneral en Jefe Francés y su desembarazo en Vf!. 

racruz, y encontrareis la copia, casi textual, de la proclama lanzada por las 
potencias coaligadas, en el momento que atravezaron el Rhin en 1814. Lo mismo 
que aquellas potencias coaligadas declararon derribado el trono a Napoleón Bo
naparte y lo pusieron en el Banco de la Europa, tratando de bandidos y dejándo 
los fusilar como tales a los heróicos defensores de nuestra nacionalidad, del 
mismo modo habeis declarado derribado y puesto en el Banco a Juárez, Jetl! le9.1 
timo de la República, y dejais tratar de bandidos y fusilar como tales, a los 
defensores de la nacionalidad mexicana" (90) 

~
87) 
88) 
89) 

(90) 

Ibídem 
lb i derii 
lbfdem 
Ibídem 

P. 315 

P. 323 
P. 324 
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"Y esta empresa tiene lugar, en el mismo momento, en que las tropas mercenarias 
desembarcan en Veracruz, lno era ésta pues, la ocasión de poner estas tropas, 
al mismo tiempo que a prueba, para economizar 1 a sangre francesa?" (91) 

Fragmento del discurso pronunciado por el legislador francés Julio Faure, con -
motivo de la sesión del 12 de abril de 1865 y que a la letra dice: 

"Así señores, prescindo, no para modificar mi opinión, en la que por el contra
rio, persevero con mayor firmeza, prescinda por considerarlo inoportuna de toda 
clase de discusión sobre la guerra misma de México, tomo los hechos como se pr! 
sentan hoy en día". ( 92). 

"Con posterioridad al receso del cuerpo le9islativo, el emperador Maximiliano, 
cuya candidatura, al tiempo de nuestra última sesión, parecía todavía tan in
cierta como las resoluciones, el Emperador Maximiliano arribó al otro lado del 
atlántico y estableció en México un imperio oficial. Hacemos votos porque el 
estado de dicho país permita una completa pasificación, y que cualquier gobier
no que se establezca en él, pueda desarrollar los verdaderos princi~ios de es
tabilidad, de grandeza y de paz". (93) 

"Solamente, señores, lo que nosotros tenemos derecho a pedir es que Francia no 
contribuya al dispendio de bienes que le son tan precisos y que debe guardar -
con celoso cuidado: que no prodigue su ejército y sus tesoros para sostener un 
trono que hoy, es un trono extranjero y debe sostenerse con sus propias fuer
zas". (94) 

Discurso con un sentido muy profundo expuesto por el legislador Adolfo Thiers 
en la sesión del 2 de junio de 1865 y que a la letra dice: 

"ya ven ustedes lo que sucede con la guerra en México, cuesta ya 111~s que la -
guerra en Italia, y por sus complicaciones puede resultar por lo menos tan gr.!!_ 
ve como ésta. estos gastos de guerra ha habido necesidad de pagarlos con em
préstitos, pues no se podía hacerlo con los impuestos. Ah: si el gobierno qui-

( 91) 
( 92) 
(93! 
(94 

Ibídem P. 324 
Ibídem P. 329 
Ibi dem P. 330 
Ibídem P. 330 
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siera evacu~r México, por mi parte me sentiría muy satisfecho -s1 bien que esto 

costara- perdónescme la palabra, pero cuando la habr6 explicado, ustedes compre.!!, 
derán que no está mal empleado, que costara el amor propio del gobierno tal vez 
me digan ustedes que no es a su amor propio, sino a su lealtad. !Tengan mucho 
cuidado'. si ustedes pronuncian la palabra lealtad, me harán creer que contraído 
compromisos, lo que ustedes neqaron el año pasado, cuando supliqué que no se cor!_ 
tradijeran .. En consecuencia, no digo lealtad, digo amor propio", (95) 

Julio Favre pronunció el 8 de junio ante la sesión del Cuerpo Legislativo: 

"Va contra mis principiÓs, contra mi origen, imponer un gobierno cualquiera al -
pueblo mexicano: que él elija son plena libertad la forma que le convenga". (96) 

Y añade el señor Billault: 

"Nosotros hacemos un llamamiento al pueblo de México, si su voto opta incluso -
por el gobierno de Juárez, pues bien, sea, que se cumpla su voluntad" (97) 

Por último presentamos párrafos del discurso de Napoleón III relacionado con Mé
xico en 1866. 

"En México, el gobierno fundado por la voluntad del pueblo se consolida; los di
sidentes, vencidos y dispersos no tienen ya jefe; la.s tropas nacionales han denos 
trado su volar, y el paí~ ha encontrado r¡arantías de orden y seguridad que han -

desarrollado sus recursos y 1 levado su comercio solamente con francia de 21 a 71 

millones, tal como expresé la esperanza el año pasado, nuestra ·expedición toca 
su fin. Ya me entiendo con el e~perador Maximiliano para fijar la época de lla
mar nuestras tropas, de tal l'lOdo que su regreso se efectúe sin comprometer los 

intereses franceses que fuimos a defender en ese lejano rais" (98) 

"La América del llorte, que ha salido victoriosa de una lucha formidable, ha re

establecido la antigua unión y proclamado solemnemente la abolición de la es

clavitud. Francia que no olvida ninguna noble página de su historia, hace sin

ceros votos por su prosperidad de la gran república americana y por el manteni-

~m 
(97) 
19B) 

Ibídem P. 371 
Ibídem P. 394 
;bidem 
.~ídem· 
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miento de relaciones amistosas casi seculares. La emoción que produjo en los 
Estados Unidos la presencia de nuestro ejército sobre suelo mexicano se calma
rá ante la franqueza de nuestras declaraciones. El pueblo mexicano comprenderá 
que nuestra expedición, a la cual había1110s convidado, no se oponía a sus inte
reses. Dos naciones igualmente celosas de su independencia deben evitar cual
quier actitud que comprometería su dignidad y su honor" (99) 

México ha sido, es y será siempre un pueblo libre digno de la confianza y del 
respeto del resto de las naciones del mundo . 

(99) Ibídem 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Pensamos que los países en un alto grado de desarrollo tanto económico 

como político no deben basar el apoyo de su riqueza en el expansionis

mo sobre Naciones económicamente débiles, ya que tal visión repercute 

en la libertad y soberanía de la desprotegida. 

2.- Las deudas entre Naciones debe efectuarse mediante los caminos del di~ 

logo y la paz: esto representa que existan formas de solución como PU! 

de ser el apoyo financiero o la renegociación. 

Es más fácil que la Nación deudora pueda cumplir su compromiso económj_ 

co frente a la acreedora, si a la primera se le brinda la confianza y 

el empréstito necesario para que pueda abrir sus fuentes de producción 

y estabilizar su balanza financiera lo que implicaría mayor seguridad 

para efectuar su pago. 

3.- Las Naciones que busquen un sitio dentro del mundo de la Justicia y Se

guridad Social en el marco de su propia configuración no deberán dispu

tar la obtención del poder a través de la guerra civil, lo cual provoca 

desgracias, desconfianza y luces de incertidumbre dentro de la esfera 

de un pueblo que se pretende gobernar. 

4.- Se cree necesario afirmar que el pueblo que vive dentro de un Estado de 

República, fijará a través de la elección por medio del voto, los repr! 

sentantes que consideran más convenientes y más idóneos. Esto dará co-
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mo resultado la reiteración de la confianza por parte de los gobernado

res y un elevado compromiso de respeto y equidad hacia quienes le brin

daron la confianza de su seguridad por parte de los gobernantes. 

5.- Aquellos individuos que nunca pensaron en escatimar todo su esfuerzo y 

su lucha en pro de la defensa de su pueblo y de su Nación con el único 

afán de defender la autonomía y soberanía del gran compromiso que les -

fue conferido, no deberá pennitirse a la ciega irracionalidad'de sus -

opositores los eleven al plano injusto y poco patriota de traidores. 

6.- Como definición de tratado en el Arnbito del Derecho Internacional, cre

emos que es aquel documento por el cual dos o más naciones exponen ba

ses sólidas e'n un marco de ob 1 i gac iones y beneficios con carácter i gua-

1 i tario, sin por ello concientizarce a que determinadas condiciones se

rán de exclusividad para uno solo de los intervinientes. 

7.- La intervención de una Nación a otra es el acto más repudiado que se -

puede ejercer para nulificar y atropellar los derechos más consagrados 

que puede poseer una Nación, y que son su autonomía política y la segu

ridad de su pueblo. 

8.- Es injusto que sea a través del aprovechamiento el que se pretenda me

diante la intervención imponer un sistema distinto de gobierno a una NA 

ción que teniendo una historia, en cuyo recorrido ha luchado por conse

guir fuentes propias y estructuras sólidas en cuanto a los intereses -

con los cuales se debe regir los destinos de su propia forma de vida. 
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9.- No podrá considerarse como forma de intervención, el que un gobierno -

solicite ayuda a otro gobierno cuando éste se encuentre padeciendo una 

guerra en la cual sus fuerzas militares y económicas no sean lo sufi

cientemente poderosas para hacer frente al enemigo y se encuentre ante 

el inminente peligro de perder parte de su territorio o de sus derechos 

como .Nación. 

10.- La deuda que México tenía con la Francia, fue el pretexto que impulsó . 
a Napoleón III a intervenir militannente a la Nación Mexicana intuyendo 

2 grandes sucesos: el primero consistía en la clara y notoria superio-

. ridad militar y económica de Francia sobre un dividido gobierno mexica

no aquejado por una guerra interna, lo cual facilitaría más su labor; y 

segundo, ocurrió cuando Francia descartó la idea de una posible ayuda -

del gobierno de Hashington a Juárez, ya que los Estados Unidos se encon 

traban afrontando en ese momento la guerra civil. 

11.- Pensamos que la medida adoptada por el presidente JuSrez de separar al 

Estado de la irilesia resultó benéfica a los intereses de la Naci6n, ya 

que por un lado se evitó la salida de dinero mexicano a Roma, y por el 

otro oetinitió que los Bnttos Bienes que fueron nacionalizados, pudieran 

ser ofrecidos como garantía a diversos e~préstitos que tanto necesitaba 

el país oara conservar su libertad. 

12,- He ouardado esta Oltima conclusión a elevar la aran estrateaia demostra . . . -
da por Juárez oor haber defen~ido mediante una oran muestra de sentido 

patriota y polftica, la oarte del territorio pretendido por los Estados 

Unidos corro habfa sucedido ya en el caso del Presirlente Santa Ana. Ju! 

rez debido a las circunstancias tan crftfcas por las que se enfrentc5, -
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nudo haber convenido en alounas oretenciones, pero sieMore salvaguarda.!! 

do la inteqridad del pafs. 
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